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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

‘" '"■S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. 6.) y 
sos augustos Hijos-oontiBúan en el fteal Sitio

{le San-Ildefonso sin novedad en suimnortaii- 
e salud. : 1

S. M. el Rey continúa sin novedad en Cin- 
1jnjtói¡g¡>. ¡

MINISTERIO DE ESTADO.

Ca n c i l l e r í a .
Antes de ayer á las cuatro de la tarde S. M. |a 

R eina nuestra Señora, acompañada del Excmo. sefiejr 
Ministro, de Estado y de los altos funcionarios de la 
Real Casa, se dignó recibir en audiencia particular 
á D. Francisco Fació, nombrado Enviado extraordi
nario y Stiftistro plenipotenciario de S. M. el Empe- 
rador de Méjico, el cual, al entregar en las Reales ma
nos las cartas de su Soberano notificando su adve
nimiento al Tronó y acreditando el carácter diplo
mático de su Enviado, dirigió á S. M. el siguiente 
discurso: 1

® SEÑORA : Mi augusto Soberano se ha digna
do honrarme con la alta misión de poner en las 
Reales manos de V. M. la carta por la cual participa 
ár¥. M. suadvenimiento al Tronó Imperial de Méjico, 
ftl que ha Sidó llamado solemnemente por la ¿ación; 
y deseando sinceramente que el Imperio y la España 
se maptengan en buenas y amistosas relaciones, tam
bién me ha nombrado su Enviado extraordinario y  
Ministro plenipotenciario cerca de V. M., como lo 

v ie n t e  la carta que igualmente tengo la honra de 
• presentar á V. M.
.. . T? “i? estimaré feliz, Señora, sr,ep-el,desempe- 
feb de luis funcionéis oficiales me es dado contribuir 
por todos los medios posibles á estrecharlos lazps 
$6 simpatía, de amistad y de interés con que debeh 
«estar unidas las dos ilaciones; y muy grande es nji 
satisfacción, Señora, por el muy distinguido honor de 
ser cerca de Y. M. el primer Enviado de un Gtú- 
bierno del que se promete su regeneración aquella 
parte preciosa del Nuevo Mundo , asegurando paila 
siempre, con el favor de Dios, los bienes inaprecia
bles dé la Religión y de la Monarquía, que son lcjs 
quedarán al naciente Imperio paz, prosperidad v 
grandeza.

Lleno de celo y de esperanza, trabajaré sin des
canso con todo esmero, y mis votos se verán colma- 
|ios¡ si también consigo la honra de merecer las bon
dades de V. M.» 1

Y S. M. se dignó contestar:
«Sr. Ministro: Yo me intereso por el bien y pros- ! 

peridad de la nación mejicana, corno por el de todos 
lospueblos’que componen el orbe civilizado. Yo desep 
cjue cese en aquel pais la anarquía de que ha sido 
víctima, y que se regenere en el seno de la Religión, 
del órden y de la Verdadera libertad. Si el Imperio 
qtte acaba de establecerse es la base de este porve-r 
nir, Yo saludo con'sincera simpatía al Imperio, así 
coino al distinguido Príncipe que ha aceptado y se 
ha ceñido su Corona. España, que tendió siempre á 
Méjico su amistosa mano, no puede negarla ni reti
rarla en estos instantes.

Me es igualmente grata Ja elección que de vos se 
fea feécho para que residáis cerca de mi Persona eij 
calidad de Enviado extraordinario y Ministro Pleni-j- 
potenciario^del nueyo Emperador. Recibo las segur 
ndades que me dais de vuestros sentimientos, y os 
ofrezco una benévola acogida. Esperemos que con ej 
favor de la Providencia las relaciones de uno y otro 
Estado serán sin interrupción buenas y amistosas, 
cuales deben serlo por la identidad de origen, por 
la semejanza de costumbres, y por la evidente con
cordia de todos sus intereses.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en trasladar á D. Joaquín María Ca- 
salduero á la plaza de Magistrado que sirve en 
te Audiencia de Albacete D. Joaquín Martínez 
López de Ayala, y en nombrar á este para la 
que de igual clase deja vacante el primero en 
m de Valencia.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  ru b r ic a d o  de l a  R e a l  mano. 
f e t  M i n i s t r o  d e  G u a c ia  y  J u s t i c ia  , 

l u is  MAYÁm.

Vengo en trasladar á D. Juan Presa y Huer- 
a*  ̂j a P'aza Magistrado que sirve en la 
Audiencia de la Coruña D. Segundo Rufino 
Jalcáreel, y en nombrar á éste para la que 
de igual clase deja vacante el primero en la 
de Valencia.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  ru b ricad o  de  l a  R e a l  mano. 
E l  M i n i s t r o  d b  G r a c ia  y  J u s t i c ia  , 

l o is  m a y An s .

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Manuel

García del Campo y D. Gregorio plomea, Ma
gistrados de las Audiencias de Pamplona y 
Granada, ' -

Vengo en nombrar al primero para la pla
za de Magistrado que en la de Granada sirv« 
el segundo, y á este para la que en su conse
cuencia resulta vacante en la referida Audien
cia de Pamplona; ¡

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cuatro. I

EstJ rubricado db la  Real man/ 
E l M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,  

l u is  m a t An s .

Para una plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Granada por ha
ber sido nombrado Fiscal de la de Canarias 
D. Juan Francisco Pardo, ;

Vengo en nombrar para que la sirva en 
comisión á D. Victoriano Careaga, Fiscal de Ja 
de Valencia.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y  cuatro.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  Min is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic i a ,

LUIS MATÁNS.

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal, 
vacante en la Audiencia de Valencia por ha
ber sido nombrado D. Victoriano Careaga Ma
gistrado en comisión de la de Granada , á Don 
Eugenio Perea, Fiscal de la de Canarias, y en 
nombrar para está Fiscalía á D. Juan Francis
co Pardo,, Magistrado de la de Granada.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochpcientos sesenta y cuatro.

— E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R b a l  m ano .

;E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  Ju s t ic ia ,

LUIS MATÁNS.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.

He dado* cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la carta 
de V. S ., núm. 248, y enterada S. M. de lo que en 
ella propone , ha tenido á bien autorizar á Y. S. para 
que se dirija de nuevo á los Decanos de las Faculta
des de Medicina á fin de que estos pongan en cono
cimiento de los alumnos que hasta el dia 30 de No
viembre próximo pueden presentar las solicitudes 
los que deseen optar á las 19 plazas de alumnos pen
sionados que hay vacantes en la actualidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento, efectos consiguientes y en contestación á su 
citada carta. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Agosto de 1864.

PAREJA.
Sr. Director del cuerpo de Sanidad militar de la Ar

mada.

Accediendo la R e in a  (Q. D. G.) á lo propuesto 
por V. S. en carta núm. 248, ha tenido á bien con
ceder plaza de alumnos pensionados á los seis indivi
duos que expresa la adjunta relación, por ser entre 
los pretendientes los que han justificado mejores cir
cunstancias.

De Real órden lo digo á V. S. á los efectos cor
respondientes y en contestación á su citada carta. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Agosto de 1864.

PAREJA.
Sr. Director del cuerpo de Sanidad militar de la Ar̂  

mada.
Relación de los seis individuos de M edicina á quienes por 

Real órden de esta fecha le han sido concedidas p lazas de 
alumnos pensionados.

D. Luis Iglesias Pardo y Marino, de la Facultad de 
Santiago.

D. Joaquín Mascaré y Cos, id. de la de Barcelona.
D. Félix Iquino .y Caballero, D. Joaquín Gutiérrez y 

Salazar, D. Francisco de Aldayturriaga y  Douda y Don 
Diego Costa y Grijalva, id. de la de Cádiz.

Madrid 30 de Agosto de 1864.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISMO
MINISTERIO.

30 Agosto. Disponiendo que el segundo Practicante 
del cuerpo de Sanidad militar de la Armada D. Ramón 
Mesías y García pase á continuar sus servicios al aposta
dero de la Habana.

Id. id. Nombrando Asesor del distrito marítimo de 
Roquetas al Licenciado en Jurisprudencia D. Miguel Mor
cillo de la Cuesta.

Id. id. Idem Fiscal de Marina de la provincia de Ma
taré al Asesor del distrito de Masnou D. Clorindo Boter.

Id. id. Concediendo la graduación dé Alfére^ fie nayío 
al segundo Piloto D. Bernardo García Mediavilla.

Id. id. Nombrando Asesor del distrito marítimo de 
Rota al Licenciado en Jurisprudencia D. Blas Colon y 
Colon.

El Comandante general de la escuadra del Pacífico con 
fecha 25 de Julio participa desde la bahía de Pisco que la 
salud de las dotaciones de los buques era excelente, y  que 
iii en estos ni en las islas de Chincha ocurría novedad.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública. 

limo. Sr.: La Reina. (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar las adjuntas Jistas de libros designados por el 
Real Consejo de Instrucción pública para que sirvan 
de texto durante los años escolares de 1864 á 1867 
en la segunda enseñanza, Facultades y Escuelas su
periores y profesionales.

De Real órden lo digo á V. L para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. San Ildefonso 31 de Agosto de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Lj$t$ 4$r obvo$ d$Mopto parek ü  . irienw que 
principia en i

SEGUNDA ENSEÑANZA:
ESTUDIOS GENERALES.

Catecismo é H istoria• sagrada.
. El Catecismo de la DóCtriñá cristiana explicada, por 

p . SantiagoJosé García Mazo;
peccfones elementales de los fundamentos de la Reli

gión , por él Excmo. Sr. í). José Escolanq, Obispo eje.
. jagp. • , . < . ' ' !

Catecismo é Historia sagrada ¿ por D. Juan Diaz Baeza.

M oral cristiana.

Filosofía moral y Religión, seguida de un compendio 
de la Historia sagrada, por B. Eufrasio Martínez Marino.

La Religión demostrada al alcance de los n iños, por 
D. Jáime Raimen

Programa de Religión y Moral, por D. Juan Diaz 
Baeza. ’

GRAMÁJIGA, CASTELLANA Y LATINA.

Para la castellana.
^Compendio de la Gramática de la Real Academia Es

pañola , publicado por la misma.

Para la latina.
Gramática hispano-latina, por p. Raimundo de Mi

guel.' *
Gramática elemental de la lengua latina , por D. Pas- 

CuaDRolo.
Arte de Gramática latina , por D. Miguel Avellana.

Para la versión del latín.

Colección de autores y trozos selectos, mandada for
m ar y publicar por el Gobierno.

Ideúi de los PP. Escolapios.
Para ejercicios prácticos de análisis y composición.

Curso práctico de Latinidad, por D. Raimundo de Mi 
gueb -

Compendio de Latinidad , por D. Pascual Polo.
Lengua griega.

Gramática de D. Canuto Alonso Ortega.
Idem de D. Joaquín de Lago y  David.
Idem de D. Ciríaco Cruz.

Para la traducción.
JLootiorvoc , prii* TVT.áraro Bardon.
Curso de análisis y traducción griega, por D. Canuto 

Al nso Ortega.
Manual práctico de Lengua griega, por D. Raimundo 

González Andrés.
Retórica y  Poética.

Elementos de Literatura , por D. Pedro Felipe Monlau.
Gurso elémental de Retórica*y Poética, por D. Alfredo 

Adolfo Camus.
Instituciones de Retórica y Poética, por D. Diego Ma

nuel de los Rios.
P ara dos ejercicios.

* La Colección de autores del Gobierno.
Trozos selectos, por D. Angel María Terradillos.

Geografía.

Lecciones de Geografía, por D. Francisco Verdejo Paez.
Elementos de Geografía universal, por D. Patricio 

Palacio.
Curso elemental de Geografía, por D. Bernardo Mon- 

real y Ascaso: última edición.
h ís t o r ia .

Para la general.
Curso elemental de Historia, por D. Joaquín Federico 

de Rivera.
Compendio de Historia universal, por D. Juan Cor

tada* *
Manual de Historia universal, por D. Alejandro Gómez 

Ranera,
Para la de España.

La de D. Alejandro Gómez Ranera.
Compendio d é la  Historia de España, por D. Juan 

Cafmelo Tárrega.
Compendio de la Historia de España, por D. Manuel 

Ibo Alfaro. !
PSICOLOGÍA , LÓGICA Y ÉTICA.

Para la Psicología y  Lógica.
Curso de Psicología y Lógica, por D. Pedro Felipe 

Monlau y D. José María Rey.
Psicología y Lógica, por D. Juan Manuel Ortí.
Lecciones de Lógica y de Filosofía m oral, por D. Sal

vador Mestres.
Para la Ética.

Ética ó principios de Filosofía m oral, por D. Juan Ma
nuel Ortí y Lara.

Elementos de Ética, por D. José María Rey.
Lecciones de Lógica y de Filosofía moral, por D. Salva

dor Mestres.
Lenguas vivas.

Los libros que designen los Profesores.

Prácticas de Aritmética.

Principios y ejercicios de Aritmética, por D. Joaquín 
María Fernandez y D. Ambrosio Moya.

Principios y ejercicios de Aritmética, por D. Felipe Pi- 
catoste.

Principios y ejercicios prácticos, por D. Acisclo Fer
nandez Vallin y Bustillo.

Principios y  prácticas de Geometría.
Principios y ejercicios de Geometría, por D. Joaquín 

María Fernandez Cardin y D. Ambrosio Moya.
Principios y ejercicios de Geometría, por D. Felipe Pi- 

catoste.
Principios y ejercicios prácticos de Geometría, por 

D. Acisclo Fernandez Vallin y Bustillo.

Aritm ética y  Algebra.
Tratado de Aritmética y Álgebra, por D. Juan Gor

tázar.
Elementos de Aritmética y Álgebra, por D. Acisclo 

Fernandez Vallin y Bustillo.
Elementos de Aritmética y Álgebra, por D. Joaquín 

Fernandez Cardin.
Geometría y  Trigonometría.

Tratado de Geometría y Trigonometría, por D. Juan 
Cortázar.

Elementos de Geometría y Trigonometría, por D. Acis
clo Fernández Vallin y Bustillo.

Elementos de Geometría y Trigonometría, por D. Joa
quín Fernandez Tallejo Cardin.

Elementas de Física y nociones de Química.

Curso elemental de Física y Química, por D. Venan
cio González Valiedor y D. Juan Chavarri.

Manual de Física y elementos de Química, por D. Ma
nuel Rico y D. Mariano Santistéban.

Manual «de Física y nociones de Química, por D. Ma
nuel Fernandez Fígares.

Elementos de H istoria natural.
Manual de Historia natural, por D. Manuel María José 

de Galdo.
Elementos de Historia natu ra l, por D. Miguel Ramos.
Programa de un curso de Historia n a tu ra l, por Don 

Sandalio Pereda y Martínez.
Logaritmos.

Tablas de Logaritmos, por D. Vicente Vázquez Queipo.

ESTUDIOS DE APLICACION A LA AGRXCU^TUR^,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

Dibujo lineal.
Curso de Dibujo lineal, por D. Isaac Villanueva.
Elementos de Dibujo lineal, de Geometría y Agrimen

sura, traducidos del francés por D. Juan Bautista Pfev- 
ronet.

Dibujo de adorno y  topográfico.
Dibujo de adorno , por A. Bilordeaux.
Dibujo topográfico, por D. José Pilar Morales.
Dibujo topográfico, por D. Luis Más y Cañadas.

Topografía.

Tratado de Trigonometría y Topografía, por D. Juan 
Cortázar.

Tratado de Trigonometría y Topografía, por D. Acis
clo Fernandez Vallin y Bustillo.

Nociones de Agricultura .
Elementos de Agricultura teórico-práctica, por D. Jo

sé Echegaray.
Elementos de Agricultura teórico-práctica , por Don 

Antonio Blanco y Fernandez.
Biblioteca del Ganadero y Agricultor, por D. Nicolás 

Casas de Mendoza.
Nociones de A grim ensura.

Guia práctica de Agrimensores y Labradores, por Don 
Francisco Verdejo Paez.

Tasación de tie rras, por D. Francisco Ruiz Rochera.
Nuevo Agrimensor universal, por D. José Francisco 

Soler.
Química aplicada á las artes.

Las lecciones del Profesor.

Mecánica industria l.

Curso de Mecánica aplicada á las artes, por D. Manuel 
María de Azofra.

Manual de Mecánica aplicada á las artes, por D. Maria
no Maimó.

Aritm ética mercantil.

Guia manual del comercio y de la banca, por D. F ran
cisco Castaño.

El verdadero cambista, por D. Antonio Guillen. 
D io ^ a v a rro  mercantil > tmi10 prim ero, por D. Juan de

Teneduría de libros.
Teneduría de libros, por D. Francisco Castaño.
Manual de Teneduría de libros por partida doble, por 

D. Felipe Salvador y Aznar.
Contabilidad racional, por D. Francisco Cazcarra.

Prácticas de Contabilidad. ■ -

Las mismas obras de las dos asignaturas anteriores.
Nociones de Geografía comercial.

Geografía fabril y m ercantil, por D. Márcos García Ma- 
lavear.

Geografía industrial y comercial, por D. Fabio de la 
Rada y Delgado.

Geografía comercial y estadística, porD. Gabino Epalza.
Estadística comercial.

Geografía comercial y estadística, por D. Gabino de 
Epalza.

Curso de Estadística elemental, por D. Fabio de la 
Rada y Delgado.

Economía política.

Curso de Economía política, por D. Eusebio María del 
Valle.

Idem , por D. Benigno Carballo.
ídem de Mr. Garnier, traducido por D. Eugenio de 

Ochoa.
Derecho m ercantil.

Elementos de Derecho mercantil de España, por Don 
Mariano Carreras y González.

Idem , por D. Eustaquio Laso.
Curso ae Derecho m ercantil, por D. Pablo Gonzale^ 

Huebra.
Taquigrafía.

La obra de M artí, publicada por D. Sebastian Eugenio 
Vela.

Manual completo de Taquigrafía, por D. E. R. gomo- 
linos. "

Curso teórico-práctico de Taquigrafía española, por 
D. José Rivas Perez.

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS.

PRINCIPIOS DE LITERATURA GENERAL Y LITERATURA ESPAÑOLA.

Elementos filosóficos de L iteratura, por D. Isaac Nu- 
ñez Arenas.

Sumario de las lecciones de un curso de Literatura 
general y principalmente española, por D. José Vicente 
Fillol.

Elementos de Literatura , por D. José Coll y Vehi.
LITERATURA CLÁSICA GRIEGA Y LATINA.

Para la latina.
Manual histórico y crítico de la Literatura latina, por 

D. Angel María Terradillos.
Lecciones de Literatura , por D. Jacinto Diaz.
Curso completo de Literatura la tina, por D. Félix Pe

rez Martin.
Para los ejercicios en el conocimiento de los autores.
La Colección del Gobiern#.
Preceptistas latinos, por D. Alfredo Adolfo Camus.
Trozos selectos, por D. Angel María Terradillos.

Para la literatura  griega .
Literatura griega, por D. Braulio Foz.
Breve exposición de la Literatura griega , por D. Rai

mundo González Andrés.
Para el conocimiento pie los autores.

Crestomatía griega, por D. Antonio Bergnes de las 
Casas.

Colección de trozos escogidos, publicada en Valencia 
sin nombre de autor en 1847.

Selecta ex optimis grsecis auctoribus ad usum scho- 
larum Societatís Jesu: impresa en Madrid por D. Eusebio 
Aguado.

Para los prosistas y  poetas griegos.
Cualquiera de las tres colecciones dichas, sin perjui

cio de que el Profesor se sirva de las obras de los mis
mos autores cuando lo crea conveniente.
Para el estudio ampliado de la Gramática griega en dichas 

clases.
Gramática griega, por D. Saturnino Lozano.
Idem , por D. Antonio Bergnes de las Casas.

Geografía.

c h e ¿ K a m a h ? e 0 -  M  9t 4*

de ^

Historia universal.
Las lecciones de los Profesores, recomendándose el 

programa y curso elemental de Historia, por D. Fer
nando de Castro.

H istoria de España.

Debiendo hacerse eáte estudio con carácter crítícoy fi
losófico , y siendo voluminosas las ohtós ^reffitádas 
que se han escritó sobre la m‘átéríá ,Mhó se sénaia texto, 
quedando á cargo Profesores la designación de
las que deben Consultarse.

M etafís ica.  ̂ l
Las lecciones de los Profesores , pudiéndá'reebm en- 

dar las obras siguientes:
Manual de Filosofía de Servant Beauvais traducido v 

anotado por D. José Lopéz UñM ! f "
Curso com pilo  de Filosofía elemental, por D. Agustín 

uuuerrez.
Lengua hebrea.

Análisis filosófico de la escritura y  lengua hebrea, 
primera parte de la obra de D. Antonio García .Blaiíctf.
. Gramática de ©» Salvador BernOda. * * r -  v-/

Biblia hebr aica de Leipsick: cuarta edición. 1

Lengua árabe.
Gramática de Vacas Merino.
Idem del P. Francisco Cañas.
Idem de Erpenio.
Trozos de traducción á elección de los Catedráticos.

f a c u l t a d d e  CIENCIAS e x a c ta s  , Fís ic a s
Y NATURALES. '• '■’»

Ampliación del Algebra , Geometría y  lyigonom etria

Tratado de Álgebra, Geometría y Trigonometría, por 
D. Juan Cortázar.

Idem id., por Mr. Rourdon, traducido del francés. 
Idem id., por Mr. Cirodde, traducido fiel francés.

I Geometría analítica.

Iratado de Geometría analítica, por D. Juan Cor
tázar. ;

Idem id ., por D. Joaquín ^orraquin.
Idem id., por D. Agustín Gómez de Santa María.

Ampliación de la Física;
Manual de Física, por D. Eduardo Rodríguez.
Tratado de Física, por D. Fernando Santos de Castro. 
Idem id ., por Mr. G anot, traducido por D. José Pe

rez Morales.

Química general.

Tratado de Química general, por D. Antonio Casares. 
Ramón Torres Muñoz y L una^°0X1 eeí>fcral. Pór Don

Curso de Química general arreglado á las explicacio
nes de D. Vicente Santiago de Marsánaú, por D. José Pe
rez Morales y p . Benito Tamayo.

Mineralogía.
Manual de Mineralogía, por D. Felipe Naranjo y Garza. 
Tratado elemental de Minefálbgiá ; ^  Beudant.
Nuevos elementós de Mineralogía de Rrárcf, por^Gtii- 

llebot. • v • í , r
. Botánica.

Curso de Botánica , por D. Miguel Colmeiro.
Manual de Botánica descriptiva, por D. Vicente Cu- 

tanda y D. ja n a n o  de} Amo (para los.ejerciciqs prácticos 
dé clasificación). V r

Elementos fie Botánica y Fisiología vegetal, por Aqui- 
les Rióhárt. ‘ ,

Zoología.
Tratado de Zoología, por D. Laureano Perez Arcaé. 
Elementos de Zoología/ por ' MM. Milne Edwards y 

Aquiles Comte, traducifipí? por D.
Cálculos.

Tratado de Cálculo diferencial é in tegral, por Navier 
traducido por D. Eugenío de la Cámara/ ' m  ~

Idem id., de Boucharlat , traducido por D. Jerónimo 
del Campo.  ̂ ~

Idem id., porD. Fernando García San Céfiro,
Mecánica.

Tratado de Mecánica de Poison, traducido poj* p . Je
rónimo del Campo. ~r c

Idem id., por D. Fernando García San Pedro.
Idem id., por Mr. Boucharlat.

Geometría descriptiva.
Tratado de Geometría descriptiva, por S(r, Glivier. 
ídem id ., por Mr. Lefebure de Fourey. • ■ - i
Idem id. i por Mr. Vallée.

Geodesia.
Tratado de Geodesia, por D. Rafaél Clavija 
Idem id., por  Mr. Francoeur. J
Idem id., por Mr. PuiSsant.

Fluidos imponderables.

Teoría matemática del calor, por Mr. Poisóon. 
Tratado de Óptica física, por Mr. Billet.
Idem de Electricidad, porD. Manuel Fernando? Castro.

Química inorgánica.

Tratado de química de Mr. Regnaulf, traducido pof 
D. Gregorio Verdú.

Idem id., por Mr. M. Pelonze y Foemy.
Idem id., por Mr. Cahonrs, traducido por E. Ramón 

Ruiz.
Química orgánica.

Tratado de Química orgánica, por J. Liebig, traducido 
por D. Rafaél Saez Palacios y D. Cárlos Ferrari.

Idem id ., por Mr. Gerhard.
Idem id ., por MM. Pelouze y Fremy.

Ampliación de la M ineralogía .
Elementos de Mineralogía, por D. FelipeXaranjo y 

Garza.
Tratado de Mineralogía, por Mr. Dufresnay.

Geognosia.
Manual de Geología, por D. Juan Vilanova y Fiera. 
Elementos de Geognosia, por Lyell, traducidos por 

D. Joaquín Ezquerrá del Bayo.
Qrganogrgfía y Fisiología vegetal.

Curso de Botánica, tomo primero, por D. Miguel Col
meiro.

Introducción al estudio de la Botánica, per Alph.
1 Candolle. ' r '

Elementos de Fisiología vegetal comparada, por JL ; 
Charpentier. r ¿

Fitografía.
Curso de Botánica, tomos segundo y  tercero por Don 

Miguel Colmeiro. .
Manual de Botánica descriptiva, por D. Vicente CUl- 

tanda y D. Mariano del Amo. f 7
Flora compendiada de Madrid y su provincia, por ' 

D. Vicente Cutanda.



Geografía botánica.
Curso de Botánica, tomo segundo y tercero, por Don 

Miguel Colmeiro.
Geografía botánica razonada, por M. De Candolle.
Idem id., por A. P. De Candolle.

Zoología (vertebrados).
Sistema de los vertebrados, por Cárlos Luciano Bona- 

parte, Príncipe de Canino.
Familias naturales del reino animal, por Mr. Latreille.
Reino animal (parte relativa á los vertebrados), por 

Mr. Cuvier.
Zoología (invertebrados).

Familias naturales del reino animal, por Mr. Latreille.
Reino animal (parte relativa á los invertebrados), por 

Mr. Cuvier.
Historia natural de los invertebrados, por Mr. Lamarck.

Logaritmos.
Tablas de Logaritmos, por D. Vicente Vázquez Queipo.
Idem id., por D. Ezequiel Calvet y D. José Bonet.
Idem id., por Mr. Vega.

FACULTAD DE FARMACIA.
Materia farmacéutica vegetal, mineral y animal, j

Tratado de Materia farmacéutica, por D. Manuel Ji|* 
menez. f

Historia natural de las drogas simples , por Mr. Gui- 
bourt, traducida por D. Ramón Ruiz.

Flora médico-farmacéutica abreviada, por D. Pedro 
Bassagaña.

Farmacia1 químico-inorgánica.
? TratadÓ de Farmacia operatoria, por D. Raimundo 

Fors. ... ; •
írátádó dé Farmacia experimental, por D. Manuel Ji

ménez.
Curso completo de Farmacia , por Mr. Le Canu, tra

ducido.
Farmacia químico-orgánica.

Curso completo de Farmacia, por Mr. Le Canu , tra
ducido.

Tratado de Farmacia teórica y práctica, por Mr. Sou- 
béiran, traducido.,

TráíadÓ’de Química orgánica, por J. Liebig, traducido.
Práctica farmacéutica.

Las obras señaladas para la Farmacia químico-inorgá
nica y para la Farmacia químico-orgánica.

La Farmacopea hispana.

FACULTAD DE MEDICINA.
Anatomía descriptiva.

Tratado de Anatomía general descriptiva y topográfi
ca, por D. Lorenzo Boscása.

Tratado de Anatomía descriptiva, por Sappei, en cas
tellano.

Nuevo tratado elemental de Anatomía descriptiva, por 
Jamain, en castellano.

Anatomía general.
Manual de Anatomía general, por Van Kempen, en 

castellano.
Tratado completo de Anatomía general, por Herle, 

en castellano.
Anatomía patológica.

Mánual de Anatomía patológica, por D. Mánuel José 
de Porto.

Tratado elemental de Patología general y Anatomía 
patológica, por D. F. de P. Folch y Amich.

Anatomía quirúrgica.
Manual de Anatomía quirúrgica, por Milne Edwards, 

en castellano.
Tratado elemental de Anatomía quirúrgica , por Don 

Juan Greus y Manso.
Tratado de Anatomía quirúrgica, por Malgaigne, en 

castellano.
Fisiología.

Ensayo de Antropología, por D. J. Varela Montes.
Compendio de Fisiología, por Muller, en castellano.
Tratado elemental de Fisiología humana, por Beclard, 

en castellano.
Higiene privada.

Elementos de Higiene privada, por D. P. F. Monlau.
Tratado completo de Higiene, por Londe, en caste- 

llano.níonnoi /i» ¿/vi ruy , en castellano.
Higiene pública.

Elementos de Higiene pública, por D. P. F. Monlau.
Tratado completo de Higiene pública, por Levi, en 

castellano.
Terapéutica.

Tratado de Terapéutica y Materia médica, por Trous- 
seau y Pidoux, en castellano.

Tratado de Terapéutica general, por D. A. Coca y Ci- 
rera.

Tratado elemental de Terapéutica médica, por Marti- 
net, en castellano.

Farmacología.
Manual de Materia médica, por Milne Edwards y Va- 

vasseur, en castellano.
Curso de Materia médica y Farmacología, por Foy, en 

castellano.
Elementos de Terapéutica y Materia médica, por D. R. 

Capdevila.
Arte de recetar.

Arte dé recetar, ó formulario práctico, por D. J. B 
Foix.

Arte de recetar, por Trousseau y Reveil, en castellano.
Nuevo tratado del Arte de recetar, por D. A. Rosell.

Patología general.
Tratado elemental de Patología general y Anatomía 

patológica, por D. F. de P. Folch y Amich.
- Tratado completo de Patología general, por Chomel 

en castellano.
Patología general médico-quirúrgica j por Gerdy, en 

castellano.
Patología médica.

Tratado elemental de Patología médica, por D. J 
Drumen.

Tratado teórico y clínico de Patología interna, por Sin- 
trac, en castellano.

Trat ado elemental y práctico de Patología interna, por 
Grissolle, en castellano.

_ Clínica médica.
Clínica médica, por Trousseau,, en castellano.
Tratado completo de Medicina práctica, por Huféland, 

en castellano.
Tratado elemental de Clínica y Patología médicas, por 

Martinet, en castellano.
Patología quirúrgica.

Trát^dé déPatélógía quirúrgica, porNelaton, en castellano.
Tratado de Patología externa y Medicina operatoria 

por VidátVde Cassis, en castellano.
Tratado de Cirugía, por Chelius, en castéllano.

Clínica quirúrgica.
Estudaos clínicos de Cirugía, por D. A. Mendoza.
Lecciones orales dé Clínica quirúrgica, de Dupuytren 

en castelLapo.
Manual de Clínica quirúrgica, por Tavernier, en cas

tellano.
Operaciones.

Manuad de Medicina operatoria, por Malgaigne, en 
castellano».

. Bésúaiien de Cirugía } por D. D. Argumosa.
Nuevos» elementos de Cirugía operatoria, por Velbéáu, 

en castellajio.
Apósitos y vendajes.

Elementos del Arte de los apósitos, por Nieto y Mén
dez AlVar ó,

fratádo» coúipléto de vendajes, apósitos y curas, por 
Gerdy, en castellano.

Manual iconográfico de Vendajes, apósitos y aparatos, 
por Goffres* en castellano.

Obstetricia.
Tratado elemental y práctico del Arte de los partos/ 

por Scanzoni, en castellano.
Tratado práctico de los partos, por Moreau, en cas-' 

tellano.
Tratado práctico del Arte de partear, por Chailly, en 

castellano.
Clínica de Obstetricia. 1

Qinica fóóoíógica, por D. F. Alonso y Rubio. ¿
Patología espe cial de las enfermedades de mujeres y niños

Tratado el emental de las enfermedades.de mujeres y 
Biños, por tbre y D’Huc.

Patología especial de las enfermedades de mujeres.
Tratado completo de las enfermedades de las mujeres, 

or D. J. Arce y Luque.
Tratado elemental de las enfermedades de las muje- 

es, por Oms y Oriols.
Tratado práctico de las enfermedades de los órganos 

exuales de la mujer, por Scanzoni, en castellano.
Patología especial de las enfermedades de los niños.
Tratado teórico-práctico de las enfermedades de los 

liños, por Bouchut, en castellano.
Tratado práctico de las enfermedades de los niños, por 

larrier, en castellano.
Tratado completo de las enfermedades de los niños, 

)or Schnitzer y Wolff, en castellano.
Preliminares clínicos.

Prolegómenos de Clínica médica, por D. Ignacio Amet- 
ler.

Preliminares clínicos , por D. F. Janer.
Medicina legal.

, Tratado de Medicina y Cirugía legal, por D. Pedrp 1 
rfata. ~ .c \
/ Tratado de Medicina legal, por D. R. Ferrer y GarCé|.
/  Elementos de Medicina y Cirugía legal, arreglados 
la legislación española, por Peiro y Rodrigo. ;

\ W* ' '¡
Toxicología.

' Compendio de Toxicología general y especial, por D. P. 
Mata.

Moral médica.
Tratado elemental completo de Moral médica, por 

D. F. Janer.
Deontología médica, por Simón, en castellano.

FACULTAD DE DERECHO
SECCION DE LEYES Y CÁNONES.

Introducción al estudio del Derecho: principios del Derecho 
natural.

Prolegómenos del Derecho, por D. Pedro Gómez de 
la Serna.

Nociones fundamentales del Derecho, por D. Cirilo 
Alvarez Martínez.
' Prolegómenos del Derecho, por D. Carmelo Miguel.

El Catedrático explicará con mayor detención los prin
cipios fundamentales del Derecho.

Historia externa del Derecho romano.
Historia de la legislación romana desde su origen has

ta las legislaciones modernas, por M. Ortolan, traducida 
por D. Ricardo R. de la Cámara.

Introducción histórica al estudio del Derecho romano, 
por D. Pedro Gómez de la Serna.

Lecciones de Historia de la legislación romana, por 
D. José María Antequera.

Elementos del Derecho romano.
Curso histórico exegético del Derecho romano compa

rado con el español, por D. Pedro Gómez de la Serna.
. Institutiones romano-hispan® ad usum tironum hispa- 

norum ordinal®, opera Joannis Sala, pr®positi Valentini.
Institutionum imperialium, libri IV, Arnoldi Vinnii 

J. C. notis illustrati; aceedunt in eosdem libros, J. Got- 
tlieb Heinecii, J. C. Recitationes et syntagmatis antiquita- 
tum romanarum compendium suis locis particulatim ap- 
positum.

El Catedrático que adopte este último texto deberá 
hacer notar á sus discípulos las variantes del Derecho ro
mano con el español en los puntos principales.

Tendrán presente los Catedráticos de los dos años de 
esta asignatura lo que previene el art. 3.° del progra
ma general de^estudios de la Facultad de Derecho, limi
tando su enseñanza el de primer año hasta el tratado de 
testamentos según el órden de las Instituciones de Justi 
niano, y continuando hasta la conclusión el del segun
do año.

Historia del Derecho español.
La reseña histórica de la legislación española que pre

cede á los elementos del Derecho civil y penal de Espa
ña , por los Doctores D. Pedro Gómez de la Serna y Don 
Juan Manuel Montalbán : sexta edición, 1861.

Lecciones elementales de historia del Derecho espa
ñol , por el Doctor D. Salvador del Viso.

Historia de la Legislación española, por D. José Ante
quera.

Elementos del Derecho civil español, común y foral.
Elementos del Derecho civil y penal de España , por 

los Doctores D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan Ma
nuel Montalbán: sexta pd ir*ínn

elementales del Derecho civil de España 
por el Doctor D. Salvador del Viso.

Sala novísimo, ó nueva ilustración del Derecho real de 
España, por D. Joaquín Romero Guizo.

El Catedrático que elija cualquiera de las dos últimas 
obras deberá hacer notar á sus discípulos las reformas 
posteriores á su publicación, y las diferencias principales 
entre la legislación común y las forales.

Elementos del Derecho mercantil.
Curso del Derecho mercantil, por el Doctor D. Pablo 

González Huebra.
Instituciones del Derecho mercantil de España , por 

D. Ramón Martí de Eixalá.¡
Elementos del Derecho mercantil, por D. Eustoquio 

Laso.
Elementos del Derecho penal.

Elementos del Derecho penal de España, por los Doc
tores D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan Manuel Mon
talbán.

El Código penal explicado, por D. José de Castro y 
Orozco y D. Manuel Ortiz de Zúñiga.

Instituciones del Derecho penal español, por el Doc 
tor D. Juan Domingo de Aramburu y Arregui.

Elementos del Derecho político.
Elementos del Derecho político y administrativo de 

España, por D. Manuel Colmeiro.
Principios de Derecho político, por D. Agustín María 

de la Cuadra.
La enseñanza del Derecho político será precedida de 

una introducción histórica durante el primer mes, en la 
que, por lo que se refiere á los reinos de León y Castilla, 
servirá de texto la obra que sobre su constitución escri
bió el mismo D. Manuel Colmeiro.

Elementos del Derecho administrativo.
Derecho administrativo español, por D. Manuel Col-1 

meiro.
Elementos del Derecho administrativo español, por 

D. Manuel Ortiz de Zúñiga.
Instituciones del Derecho administrativo español, por 

D. Pedro Gómez de la Serna.
Instituciones del Derecho canónico.

Institutionum canoniearum, libri III, auctore Julio 
Laurentio Selvagio.

Instituciones del Derecho canónico, por el Doctor 
D. Pedro Benito Golmayo.

Dominici Cavallari, Institutiones Juris canonici.
Elementos de Economía política.

Cufso de Economía política, por D. Eusebio María del 
Valle.

Economía política ecléctica , por D. Manuel Colmeiro. 
Principios de Economía política de Mr. Garnier, por 

D. Eugenio de Ochoa: segunda edición.
Elementos de Estadística.

Elementos de Estadística de Moreau de Jonnes, tradu
cido por D. Ignacio Andrés y D. Casimiro Pió Garbayo.

Tratado de Estadística, por M. P. A. Dufau, traducido 
por Laroche y Sierra.

Disciplina general de la Iglesia y particular de España. 
Curso de Disciplina eclesiástica general y particular 

de España, por el Doctor D. Joaquín Aguirre.
Disciplina eclesiástica general de Oriente y Occidente, 

la particular de España y última del Concilio de Trento, 
por D. Juan Julián Caparros.

Teoría de los procedimientos judiciales de España. 
Práctica general forense, de D. Manuel Ortiz de Zúñi

ga : cuarta edición.
Tratado académico forense de procedimientos, por los 

Doctores D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan Manuel 
Montalbán.

Instituciones prácticas ó curso elemental de Práctica 
forense, porD. Juan María Rodríguez.
Principios generales de Literatura y Literatura española.

Para esta asignatura servirán los libros señalados para 
texto en la Facultad de Filosofía y Letras.

SECCION DE ADMINISTRACION. .
Nociones del Derecho civil, mercentil y penal de España.
Los mismos libros señalados para la sección de Leyes 

y Cánones, eligiendo el Catedrático los tratados que ten
gan mayor relación con los diferentes ramos de la Ad
ministración pública.

Elementos del Derecho político y administrativo español.
Los mismos libros señalados en la Sección de Leyes y 

Cánones.
Instituciones de Hacienda pública de España.

Curso de instituciones de Hacienda pública [de Espa
ña, por D. Eustaquio Toledano.

Derecho político de los principales Estados.
Constituciones vigentes de los principales Estados de 

Europa, por D. Hilario Abad de Aparicio y D. Rafaél Co
ronel y Ortiz.
Derecho mercantil y legislación de Aduanas de los pueblos 
con quienes España tiene más frecuentes relaciones comer

ciales.
No habiendo libro para esta asignatura, el Catedrático 

explicará á sus discípulos las diferencias principales del 
Derecho mercantil y de las leyes de Aduanas entre las le
yes españolas y las de las naciones que con España tie
nen mayores relaciones de comercio.

FACULTAR DE TEOLOGIA.
PRIMER AÑO. ;

FUNDAMENTOS DE LA RELIGION ?- LUGARES TEOLÓGICOS.
Fundamentog de Iq Religión.

¿ Institutiones theologic®, por Fr. Francisco Puig y Fray 
Francisco Xarrié.

Tractatus de vera Religione, auctore Ludovico Bailly. 
El tratado de Religión del P. Perrone.

Lugares teológicos. .• .
De locis theologicis; auctore Melchiore Cano.
Los tratados de lugares teológicos de las obras de 

Charmes y Perrone.
SEGUNDO Y TERCER AÑO.

Instituciones de Teología dogmática.
Pp®lectiones theologic®, auctore P. Perrótíe, S. í. * 
Theologia universal, auctore P. Thoma ex Charmes: 

edición de Madrid.
Institutiones theologic®, auctore J.B. Bouvier,Episco- 

po cenomanense.
CUARTO AÑO.

TEOLOGÍA MORAL Y PASTORAL y ORATORIA SAGRADA.
Teología moral..- t. i

Compendium Salma tícense ,5 si ve uñivers® Theolbgia 
moralis qu®stiones, auctore P. Antonio á S. Josepho: séti 

,ma edición. ' • :
Univers® Theologi® moralis accurata complexio, auc 

tore P. Fulgentio Cuniriati.
El tratado de Teología, moral en la obra de Charmes.

, , Oratoria sagrada. L r, n
Estudios sobre la Elocuencia sagrada, por D. Manue 

Muñoz y Garnica. K /
Lecciones de Oratoria sagrada, por el Doctor D. Ma« 

nuel Martínez Sanz. • -
Manual de Oratoria sagrada, por D. Joaquín Rubió 3 

Ors.
QUINTO AÑO.

SAGRADA ESCRITURA. — LENGUA HEBREA.
Sagrada Escritura. r

Para la parte hermenéutica, ó sean las reglas generalf, 
de la interpretación. '

Introducción á la Sagrada Escritura, por el P. Ber 
nardo Lamy. -•:- <

Introducción histórica y crítica á la Sagrada>Escrítu- 
ra, por T. B. Glaire, traducida ,del francés >al castellano 

Hermenéutica sacra, seu introductio in omnes et sin 
gúlos libros veteris ac novi federis, á J. H. Jausseus.
Para la parte exegética , ó sea la misma interpretación.

Dilucidationes selectarum Sacr® Scriptur® qu®stio- 
num, auctore F. Martino Wouters.

Jacobi Tirini in universam S. Scripturam, comen- 
tarius.

P. J. Stephani Meunchii comentarius totius S. Scrip
tur®.

El Catedrático señalará los capítulos del Sagrado Text< 
que se han de interpretar con el auxilio de los expresa
dos comentadores.

Lengua hebrea. .
Los autores designados para la Facultad de Filosofía 1 

Letras.
SEXTO AÑO.

PROLEGÓMENOS Y ELEMENTOS DEL DERECHO CANÓNICO 
UNIVERSAL Y PARTICULAR DE ESPAÑA.

Los autores señalados para esta asignatura en la Fa 
cuitad de Derecho.

SÉTIMO AÑO.
HISTORIA Y DISCIPLINA GENERAL DE LA IGLESIA 

Y LA PARTICULAR DE ESPAÑA.
Las obras que al efecto se determinan en la Facultac 

de Derecho.
Lengua griega.

Los lib'ros aprobados para esta enseñanza en la Facul 
tad de Filosofía y Letras.

ESCUELAS SUPERIORES.
DE INGENIEROS AGRÓNOMOS.

Agronomía.
Tratado de Agronomía, por Mr. Gasparin.
Curso de Agricultura, por id.
Curso de id., por Mr. Girardin y Dubreuel.

Economía rural.
Principios ó ideas de Economía rural, por D. Genart 

Morquecho y Palma.
Economía rural, por D. José de Hidalgo Tablada. 
Leconteux.

Fisiografía agrícola.
Manual de Geología aplicada á la Agricultura, por Dor 

Juan Vilano va y-Piera. , , V)
Ensayo de Zoología agrícola, por D. Antonio Blanco 1 

Fernandez.
Fitotecnia.

Lecciones de Agricultura, por D. Antonio Sandalio d< 
Arias. .. .

Elementos de Agricultura, por D. Antonio Blanco > 
Fernandez.

Idem id., por D. José Echegaray.
Industria rural.

Tratado de Química industrial, por Mr. Payen.

ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES.
Física industrial.

Tratado de Física aplicada , por Mrí Peclet.
Idem de Electricidad, por D. Manuel Fernandez de 

Castro.
Estereotómía.

Manual del Ingeniero , por D. Nicolás Valdés.
Tratado de Estereotomía, por Mr. Leroy.
Idem id., por Adhemar.

Mecánica industrial.
Manual del Ingeniero, por D. Nicolás Valdés.
Curso de Mecánica industrial, por Mr. Poncelet. 
Aplicación de la Mecánica á las máquinas, por A 

Tafife.
Construcciones industriales.

Tratado de Construcciones industriales, por Mr. De- 
mannet.

Manual del Ingeniero, por D. Nicolás Valdés.
Máquinds de vapor.

Manual del Ingeniero , por D. Nicolás Valdés.
Tratado de Máquinas de vapor, por Mr. Tredgold. 
Teoría de las Máquinas de vapor, por Mr. Guyonneau 

de Pambour.
Construcción de máquinas.

Manual del Ingeniero , por D. Nicolás Valdés.
Tecnología, artes mecánicas é industrias varias„

Las lecciones del Profesor.
Análisis química.

Tratado de Análisis química, por H. Rose.
Análisis cualitativa y cuantitativa, por Mr. Tresinios; 

traducido del francés.
Tratado de Análisis química, por Mr. Gerhard. *

Química inorgánica aplicada.
Lecciones de Química industrial inorgánica, por Don 

Ramón de Manjarrés. 1
Tratado de Química aplicada, por Mr. Payen.
Idem de id. aplicada á las artes, por Mr. Dumas.

Física y Química. ^
Elementos de Física y Química, por D. Miguel Ram 
Curso elemental de Física y Química, por D. Vena 

ció González Valledor y D. Juan Chavarri.
Manual de Física y elementos de Química, por p 

Manuel Rico Sinobas y D. Mariano Santistéban. **
Historia natural.

Historia natural, de D. Benito García de los Santo,, 
Historia natural veterinaria, por D. Fernando 

Pedro. f ^
Manual de Mineralogía y Botánica, por D.

Bosch. [
Agricultura.

Agricultura aplicada á la Veterinaria , por D. José d 
Echegaray. * e

Biblioteca del Ganadero y Agricultor (tomo sexto)
D. Nicolás Casas de Mendoza. *

Zootecnia.
Tratado de Zootecnia , por D. José de Echegaray. 
Biblioteca del Ganadero y Agricultor (tomos primero 

segundo, tercero y cuarto), por D. Nicolás Casas de Men 
doza.

ESCUELA DE COMERCIO.
Reseña histórica del comercio. Naciones del Derecho interna 
cional mercantil. Conocimientos de efectos de comercio públi.

eos y privados de las principales naciones. * 
Las lecciones del Profesor.

Conocimiento teórico-práctico de los artículos que son mái 
generalmente objeto del comercio. "

Tratado teórico-práctico de los productos naturales 
por D. Constantino Saez y D. Luis María Utor.

ESCUELAS DE NÁUTICA.
Matemáticas.

Elementos de Matemáticas, por D. Felipe Picatosto x Rodríguez. - y -  v ^ 1
Tratado de Aritmética; Álgebra,, Geometría y  rErig0, 

. pometría, por D. Juan Cortázar.
Compendio de Matemáticas, por D. José Mariano Ya- 

llejo.
Geografía física y política.

Lecciones de Geografía, por D. Francisco Verdejo Paez 
Geografía general y particular de España, por A. San 

chez Bustamante.
Curso elemental.de Geografía, por D. Bernardo Mon 

real y Ascaso.
Física experimental.

Elementos de Físicá y Química, por D. Miguel Ramo* 
Programa de un cursó experimental dé? Física y Q̂j 

mica, pop D.. Venancio González VaR^dor yjD. *Jua&% 
. varri. ' ' . . V. > . ■ •

Manual de Física y elementos de Química, peí Do 
Manuel Rico y D. Mariano Santistéban.

r Cosmografía. - > n U 4
Tratado elemental de Cosmografía , por D. Cesárc 

Fernandez.
Pilotaje y maniobras.

Pilotaje, por D. Gabriel Ciscar.
Maniobras.- -̂Las lecciones del Profesor.

v ¿ Dibujo lineal/geográficó é hidrográfico.
Dibujo lineal, por D. Andrés Giró.
Dibujo topográfico, por D. José Pilar Morales. 
Publicación de mapas y cartas del Depósito Hidrogr 

fico de Madrid.

ESCUELAS DE CONSTRUCTORES NAVALES*
Para las Matemáticas elementales, Física y Hócfafi 

de Química y Geografía, las mismas obras que para ] 
Escuelas^de Náutica.

Mecánica aplicada y resistencia de materiales.
Las lecciones del Profesor. .

Geometría descriptiva. *
• Geometría descriptiva y sus aplicaciones, por Lero

Teoría de construcción naval. .
Curso de Arquitectura natal, por D. Juan Monjó 

Pons.
Construcción de buques. - * i

Curso de Arquitectura naval, por D. Juan Monjó 
Pons. «

ESCUELA DE MAESTROS DE OBRAS,
APAREJADORES Y AGRIMENSORES.

Matemáticas.
Elementos de Matemáticas, por D. Felipe Picatosto 

Rodríguez. , raMñ*
Tratado de Aritmética, Álgebra, Geometría y Trigo] 

metría, por D. Juan Cortázar.
Compendio de Matemáticas, por D. José Mariano \ 

llejo. „
Topografía.

Tratado de Topografía, por D. Juan Cortázar.
Idem id., por Salneuve.
Curso elemental de Topografía y Agrimensura , ] 

D. Demetrio de los Rios.
Agrimensura.

Curso elemental de Topografía y Agrimensura, por E 
Demetrio de los Rios. *

Guia práctica de Agrimensores y Labradores, por B 
Francisco Verdejo Paez.

Geometría descriptiva. , ,.^i}
Geometría descriptiva y sus aplicaciones, por Ler< 

Mecánica. .» /  ,• ^
Manual de Mecániqa aplicada , por D. Mariano Maini

Composición. -
Composición de edificios rurales.—Las lecciones < 

Profesor.
:t ■ v i - Legislación. •• ;
Arquitectura legal, por D. Mariano Calvo y Pereíi

Dibujo lineal. « , a i :v
Elementos de Dibujo, Geometría y Agrimensura, tr 

ducidos deh francés por D. Juan Bautista Peironet. 
Curso de Dibujo industrial, por D. Isaac Villanueva

Dibujo topográfico. ,
Estudio completo del dibujo topográfico , por D. k 

Pilar Morales.

ESCUELAS DE MAESTROS DE PRIMERA
5 ENSEÑANZA.
Matemáticas. ...

Tratado de Aritmética , Álgebra, Geometría y Trig 
nometría, por D. Juan Cortázar. 1

Elementos de Matemáticas, por D. Acisclo Fernand 
Vallin y Bastillo.

Idem de id., por D. Felipe Picatoste y Rodríguez.
Agricultura.

Manual de Agricultura , por D. Alejandro Oliván. 
Elementos de Agricultura teórica y práctica, por D< 

José de Echegaray..
Idem id., por D. Antonio Blanco y Fernandez.

Principios de educación y métodos de enseñanza.
Principios de educación y métodos de enseñanza, P1 

D. Mariano Carderera.
Pedagogía..

Curso completo de Pedagogía , por D. Joaquín Avei 
daño y D. Mariano Carderera.

Tratado de Pedagogía, por Sehwarz, traducido p< 
D. Julio Kühn.

Elementos de Ciencias físicas y naturales.
Elementos de Física y Química , por D. Miguel Ramo 
Historia natural, por D. Benito García de los Santos 
Programa de un curso de Historia natural, por D01 

José Monlau.
Dibujo lineal.

Dibujo lineal, por D. Andrés Giró.
Agrimensura. ** '

Guia práctica de Agrimensores y Labradores, por Do 
Francisco Verdejo Paez. . i.

Tasación de tierras, por D. Francisco Ruiz y Rochere
Logaritmos. < ,.i

Tablas de Logaritmos, por D. Vicente Vázquez Queipo

MINISTERIO DE ULTRAMAR

El Gobernador Capitán general de Puerto rico par
licipa á este Ministerio con fecha 12 de Agosto ultim 
que la tranquilidad pública de la isla continua sin altera 
cion, y que su estado sanitario sigue siendo satisia 
torio.

Tintorería y artes cerámicas.
Tratado de Artes cerámicas , Mr. Brogniart.

H Idem id., por Salvetal y Saint Julien.
Química aplicada á la tintorería, por Mr/ Persoz.

Economía política y Legislación industrial.
Tratado de Economía política y Legislación industrial, 

por D. Benigno Carballo.
Dibujo lineal.

Tratado de Dibujo industrial aplicado á la Mecánica 
y Arquitectura, por Mr. Armengaud,

Idem de Dibujo lineal, por D. Isaac Vílíañueva. 
Elementos de Dibujo lineal, Geometría y Agrimensura, 

por D. Juan Bautista Peironet (traducido del francés.)

ESCUELA DE ARQUITECTURA.
Geometría, descriptiva.

Tratado de Geometría descriptiva, por Mr. Olivier. 
Idem id., por Mr. Adhemar.
Idem id., por Mr. Vallé.

íy Geometría analítica.
;4Tratado de Geometría analítica, por Mr. Lefébure de 

| Báürey.
 ̂ Idem id.y por D. Juán Cortázar.

' ’ Idem id. , por Zorraquin. ;
L t  Gálcul&s diferencial é integral.
[ Tratado de Cálculo diferencial é integral, por Mr. Na- 

tier, traducido por D. Eugenio de la Cámara.
I Idem id., por Mr. Boucharlat, traducido por D. Jeró-
I nimo del Campo. '
I Idem id., por D. Fernando García San Pedro.
I Topografía:
I Tratado de Topografía, por D. Rafaél ClaVijo.
I Idem id., por D. Mariano Carrillo de Albornóz.
I Idem id., por Mr. Salneuve.
1 Mecánica.
I Tratado de Mecánica, por D. Fernando García Sai

Pedro. '  ? /
I Idem id., por Mr. Poisson , traducido del francés po
I D. Jerónimo del Campo.
I Idein id., por Mr. Boucharlat,
I Mecánica aplicada.
T ' Tratado de Mecánica aplicada, por D. Celestino de 
I Piélago.
I Idem id., por Mr. Fourrierv.
I Estereotomía.
I Tratado de Estereotomía, por Mr. Adhemar.
I Idem id., por Mr. Leroy.
I Manual del Ingeniero, por D. Nicolás Valdés.
I Construcción.
I Manual del Ingeniero, por D. Nicolás Valdés.
I , Idem id., por Mr. Demaunei.
1 Elementos de Construcción aplicada á la Arquitecto
I ra civil por Mr. Brognis.
I Elementos de Teoría del arte y composición,
y Elementos de Teoría del arte y composición, pe
I Mr. Reynand.
I Mineralogía y Química.
I Tratado de Mineralogía y Química , por D. Juan Cha
I varri.
I Manual de Mineralogía, por Di Felipe ,Naranjo y Garzj
I Elementos de Óptica, Acústica é Higiene.
I Tratado de Óptica, Acústica é Higiene aplicadas á ]
I Arquitectura, por Mr, L’Achet.
I r Legislación.
I Arquitectura legal, por D. Mariano Calvo y Pereira.
I Composición.
I Composición, por Mr. Violet.

I ESCUELA DE DIPLOMATICA*
j A falta de libros de texto sirven las lecciones de le
I Catedráticos. , *
|  ESCUELA SUPERIOR DEL NOTARIADO.
I UTOCIONES DEL DERECHO CIVIL , MERCANTIL Y PENAL DE ESPAÑ
I Para Derecho civil.
I Biblioteca de Escribanos, ó Tratado teórico práctic
I para la enseñanza de los aspirantes al Notariado, por Do 
[ Manuel Ortiz de Zúñiga : quinta edición.
I Elementos del Derecho civil de España, por los Doc 
I tores D. Pedro Gomftz de 1a Serna y D. Juan Manuel Mor 
I talbán.
I Sala novísimo, ó nueva ilustración del Derecho Re:
I de España, por D. Joaquín Romero Gujz .̂
I Para el Derecho mercantil y penal.
I Los mismos autores señalados para la Facultad de D
I recho.
I El Catedrático señalará á los alumnos las materias qi
I tengan en estas asignaturas relación con la carrera d 
I Notariado.
I Instrumentos públicos.
| Biblioteca de Escribanos, por D. Manuel Ortiz de Z

ñiga.
I Tratado elemental sobre el otorgamiento de instr
I mentos públicos, por D. Juan Ignacio Moreno.
[ Elementos teórico-prácticos de instrumentos pública
I y sus formularios, por D. Antonio de las Casas y Mors
I ■ Actuaciones judiciales.
I Biblioteca de Escribanos, por D. Manuel Ortiz de Zi
I ñiga: quinfa .edición.
I Tratado académico-forense de los procedimientos ji
I diciales, por los Doctores D. Pedro Gómez de la Serna 
I D. Juan Manuel Montalbán.
I Instituciones prácticas, ó curso elemental de práctic

forense, por D. Juan María Rodríguez.

ESCUELAS PROFESIONALES.
ESCUELA DE VETERINARIA.

Anatomía.
Anatomía veterinaria , por D. Guillermo San Pedro. 
Elementos de Hipotomía, por D. Antonio BobadMa; 
Elementos de Veterinaria (tomo primero), por Do 

Nicolás Casas de Mendoza y D. Guillermo San Pedro.
r ;,r . Exterior de los animales.
Exterior de los animales domésticos, por D. Nicoh 

Casas de Mendoza.
Fisiología.

Fisiología veterinaria, por D. Nicolás Casas de Men 
doza.

Elementos de Veterinaria , por D. Nicolás Casas y Do 
Guillermo San Pedro.

Higiene.
Higiene veterinaria, por D. Nicolás Casas de Mendoz: 
Idem id., por D. José María Giles.
Higiene veterinaria militar, por D. Guillermo Sa 

Pedro.
Materia médica.

Farmacología Veterinaria, por D. Ramón Llórente. 
Terapéutica y Materia médica, por D. José María Eí 

taurena.
Formulario universal de Veterinaria, por D. Nicolá 

Casas de Mendoza.
Terapéutica.

Generalidades de Patología y Terapéutica, por D. Ra
món Llórente.

Terapéutica y Materia médica, por D. José María Es 
taurena.

Terapéutica y Patología en casos de veneno, Toxico 
logia, por D. Juan Antonio Sanz y Rozas.

Patología general.
Generalidades de Patología y Terapéutica, por D. Ra

món Llórente.
Patología y Terapéutica generales, por Mr. Rainan 

traducido. , _
Patología veterinaria, por D. Carlos Risueño.

Cirugía.
Cirugía veterinaria, por Mr. Bregnier, traducido. 
Terapéutica mecánica, por D. Antonio Santos.

Arte de herrar.
Arte de herrar, por D. Nicolás Casas de Mendoza. 
Tratado completo del arte de herrar y forjar, por M. 

A. Rey, traducido por D. Juan Tellez Vicen y D. Leoncio 
Gallego.

Terapéutica mecánica, por D. Antonio Santos.
Medicina legal.

Medicina legal veterinaria, por D. Juan Antonio Sainz 
y Rozas.

Exterior de los animales domésticos, por D. Nicolás 
Casas de Mendoza.

Derecho veterinario mercantil.
Exterior de los animales domésticos y por D. Nicolás 

Casas de Mendoza.
Historia de la Veterinaria. ¡

Historia y Bibliografía veterinarias, por D. Ramón 
Llórente.
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NOTA. Las letras II. M.

MINISTERIO DE MARINA.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios d t Castilla la Vieja correspondientes al año de 1865.

POSICION GEOGRÁFICA DE BURGOS.

L a t i tu d . . . .  42* 20' 0" N.
L ongitud.. . 0h 11«« 25,Os al E. del O bservatorio de San Fernando* 

que están á la .cabeza de las colum nas en qué se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol son respectivam ente iniciales do las voces horas, minutos, 
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN BÚRGOS EL AÑO 1865.1
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BÚRGOS EL AÑO 1865.

ENERO.

Día 4. Cuarto creciente á las 3 y 29 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 41. Luna llena á las 10 y 46 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 20. Cuarto m enguante á las 2 y 23 minutos de la madrugada en Escorpio. 
Dia 27. Luna nueva á las 9 y 17 minutos de la m añana en Acuario.

FEBRERO.

Dia 2. Cuarto creciente á la 42 y 55 m inutos de la noche en Táuro.
Dia 10. Luna llena á las 4 y 13 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 18. Cuarto m enguante á las 9 y 24 m inutos de la noche en Sagitario.
Dia 25. Luna nueva á las 7 y 50 m inutos de la noche en Piscis.

MARZO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 12 y 5 m inutos del dia en Géminis.
Dia 12. Luna llena á las 10 y  28 minutos de la m añana en Virgo.
Dia 20. Cuarto menguante á las 12 y 23 minutos del dia en Capricornio.
Dia 27. Luna nueva á la 5 y 15 m inutos de la mañana en Aries.

ABRIL. ,

Dia 3. Cuarto creciente á la una y 6 minutos de la madrugada en Cáncer.
Dia 11. Luna llena á las 4 y 14 minutos d é la  m añana en Libra.
Dia 18. Cuarto m enguante á las 41 y 6 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 25. Luna nueva á las 2 de la tarde en Táuro.

MAYO.
Dia 2 . Cuarto creciente á las 3 y 51 minutos de la tarde en Leo.
Dia 40. Luna llena á las 8 y  40 m inutos de la noche en Escorpio.
Día 18. Cuarto m enguante á las 6 y 26 m inutos de la mañana en Acuario.
Dia 24. Luna nueva á las 40 y 36 m inutos de la noche en Géminis.

JUNIO.
Dia 1. Cuarto creciente á las 8 y 8 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 9. Luna llena á las 9 y 27 minutos: de la mañana en ^Sagitario.
Dia 16. Cuarto menguante á las 11 y 40 minutos d é la  mañana en Piscis.
Dia 23. Luna nueva á las 7 y 44 minutos de la mañana en Cáncer.

JULIO.
Dia 1. Cuarto creciente á la una y 27 m inutos de la madrugada en Libra.
Dia 8. Luna llena á las 8 y 43 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 15. Cuarto menguante á las 4 y 43 minutos de la tarde en Aries.
Dia 22. Luna nueva á las 6 y  16 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 30. Cuarto creciente á las 6 y 55 minutos de la tarde en Escorpio.

AGOSTO.
Dia 7. Luna llena á las 5 y 16 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 13. Cuarto m enguante á las 9 y 29 m inutos de la noche en Táuro.
Dia 21. Luna nueva á las 7 y 4 m inutos de la mañana en Leo.
Dia 29. Cuarto creciente á las 11 y 33 m inutos de la m añana en Sagitario.

SETIEMBRE.
Dia 5 . Luna llena á la una y 38 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 12. Cuarto menguante á las 4 y  44 m inutos de la mañana en Géminis.
Dia 49. Luna nueva á las 4 0 y 32 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 28. Cuarto creciente á las 2 y 33 m inutos de la madrugada en Capricornio.

OCTUBRE.
Dia 4. Luna llena á las 40 y 48 m inutos de la noche en Aries.
Dia 4 4. Cuarto m enguante á las 3 y 9 m inutos de la tarde en Cáncer.

Día 49. Luna nueva a las 4 y 14 m inutos de la tarde en Libra.
Dia 27. Cuarto creciente á las 3 y 36 m inutos de la tarde en Acuario.

NOVIEMBRE.

Diá 3. Luna llena á las 7 y  50 minutos de la m añana en Táuro#
Dia 10. Cuarto m enguante á las 5 y 32 minutos de la m añana en Leo.
Dia 18. Luna nueva á las 10 y 46 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á las 2 y  45 m inutos de la m adrugada en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna llena á las 6 y  34 m inutos de la noche en Géminis.
Dia 9. Cuarto m enguante á las 12 de la noche en  Virgo.
Dia 18. Luna nueva á las 4 y 32 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 25. Cuarto creciente á las 42 y 18 minutos del dia en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 dé Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 2 1 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera en tra  el dia 20 de Marzo á. la una y 53 minutos de la tarde.
El Estío entra el dia 24 de Junio á las 40 y 33 minutos de la mañana.
El Otoño en tra  el dia 22 de Setiembre á las 4 2 y 46 minutos de la noche.
El Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 6 y 37 m inutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE L U N A .

ABRIL 11.
Eclipse parcial de Luna , visible en Burgos.
Principio del eclipse á las 3 y  32 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 4 y 24 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y  17 m inutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Europa ; en cási toda el Africa , en 

3ási toda la América , en el Océano A tlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte del Mar 
Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de E u ro p a , en gran parte del Africa, 
m cási toda la América, en el Océano A tlántico , en cási todo el Pacífico y en gran parte del Mar 
Polar Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del limbo, 
),192, tomando como unidad el diám etro de la Luna.

El prim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta que 
lista 43* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta que 
lista 10o de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ABRIL 24 Y 25.
Eclipse total de Sol, invisible en Burgos.
El eclipse principia en la tierra el dia 24 á 23 horas 42 m inutos 3 segundos, tiempo medie 

astronómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 70* 22' 
al O. de San Fernando , y latitud 34* 2 4 'S.

El eclipse central principia en la tierra  el dia 25 á 0 horas 12 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud dé 81® 
42' al O. de San Fernando, y latitud 41° 33' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 25 á una hora 31 m inutos un segundo, tiempo
medio astronómico de San F ernando , y en un lugar cuya longitud es de 23° 20' al O. de San 
F ernando , y latitud 16° 4 0 'S. " ■

El eclipse central term ina en la tierra  el dia 25 á 3 horas 14 minutos 2 segundos, tiempo
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 37
21' al E. de San Fernando, v latitud 14° 45' S.

El eclipse term ina en la tierra el dia 25 á 4 horas 14 m inutos 7 segundos, tiempo medio
astronóm ico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 24* 44
al E. de San F ernando , y latitud 4° 24' S.

Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa, en parte de la América meridional, 
en la Tierra del fuego, en parte del Océano Atlántico y en gran parte del Mar Polar Antártico.

OCTUBRE 4,

Eclipse parcial de Luna, visible en Burgos.
Principio del eclipse á las 9 y 26 m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las tO y 26 m inutos de la noche.
Fin del eclipse á las 1 1 y 27 m inutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, en cási toda el Asia, en la parte occi

dental de la Australia , en toda el Africa , en una pequeña parte de la América m erid ional, en él 
Océano Indio, en el A tlántico, en parte del l^Iar Polar Antártico y en gran parte del Ártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa , en cási toda el Asia , en toda el Africa , en. 
la América meridional, en gran parte de la septentrional, en el Océano Indio, en el Atlántico, en 
parte del Mar Polar Antártico y en gran parte del Ártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L una , contada desde la parte austral del 
limbo, 0,342 , tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 53° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la som bra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 18° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 19.

Eclipse anular de Sol, en parte visible, como p a rc ia l, en Búrgos.
El eclipse principia en la tierra á una hora 0 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longilud de 101° 39' al O. de San 
Fernando, y latitud 35° 0' N.

El eclipse central principia en la tierra á 2 horas 15 minutos 8 segundos, tiempo medio
astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla ea la longitud de 116” 37' al
O. de San Fernando, y latitud 47° 11 N.

El eclipse central á medio di > sucede á 3 horas 38 minutos 4 seeundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y en un lugar cuva longitud es de 58° 21' al 0 . de San Fernando, 
y latitud 23° 52’ N.

El eclipse central term ina en la tierra á 5 horas 36 m inutos 3 segundos , ticirpo medio a s
tronómico de San F e rn an d o , y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 0o 56' al O. 
de San Fernando, y latitud 16° 50' N.

El eclipse term ina en la tierra á 6 horas 51 minutos 9 segundos, tiempo medio astronóm ico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 47° 32' al O. de San 
F ernando , y latitud 4° 25. " ■;

Las circunstancias principales de este eclipse para Búrgos son las siguientes:
Principio á las 4 y 7 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 12 minutos de la tarde.
Fin á las 6 y 11 m inutos de la tarde.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,436, tomando como unidad el diám etro 

del Sol.
La prim era impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 453° 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
r Este eclipse será visible en una pequeña parte del S. O.’de E u ropa , en parte del Africa , én 

casi toda la America septentrional, comprendiendo el m ar de las Antillas y  el Seno Meiicano, en 
parte de la M eridional, en el Océano Atlántico y en parte del Pacífico.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Toledo y Maqueda.

% 4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Toledo á Maquéda la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados , sin excepción 
de ninguna c lase , distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida,y  las horas de entrada 
Y salida en los pueblos del tránsito y ex trem os, se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
Que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no  se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta’de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

r 4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
Jpayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos 
de Toledo.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor- 
respondencia, v de preservar esta de la humedad y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su  ac- 
c*on contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
Se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Toledo.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
día en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

I b  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
a r á  el contratista á la Administración principal respec
t a ,  á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
nnpidiesen u n  nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
nusino precio y  condiciones.

*3. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuenta 
ncl contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
mn derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
J r  *as expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
r o n  aumento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien- 
toH *a ^ S 11310*011 a prorata. Si la línea se variase .del 
° d o , el contratista deberá contestar dentro  del térm ino

le los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
v iene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
[ue se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
lerecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
rata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Go- 
lierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
>ara que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecfio á 
ndemnizacion.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Toledo y  por los demás medios 
icostumbrados, y  tendrá lugar ante el G obernador de la 
nisma, asistido del Administrador principal de Correos 
leí mismo p u n to , el dia 26 de Setiembre p róx im o , á la 
íora y  en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
le 14.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
3recisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
DÚblica de dicha prov incia , como dependencia de la 
3aja general de Depósitos, la sum a de 1.200 rs. vn. en m e
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; 
ía cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
n teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
jue quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y f irm a , ó de la persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
icredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior , y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por laq u e  
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al ac to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Toledo á Maqueda y vice versa por el p re 
cio d e . . . .  reales anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubie- 
ser causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
1̂ 23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el

art. 5 .* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

Madrid 29 de Agosto de 1864.=»E1 Director general i n 
terino , J. Elduayen.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Almaráz y Plasencia.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Almaráz á Plasencia la corresponden
cia y  periódicos <jue le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada p u eb lo , y  recogiendo los que de ellos 
partan  para otros destinos.

2.a La distancia qué comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  ex trem os, se fijan 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Cáceres.

10. El contrato durará  tres añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen u n  nuevo re m a te , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros pu n to s, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lguna ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deter-

n inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
a asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se av íe
le  ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
idopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
5Í hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
ivisará al contratista con un mes de anticipación para 
jue retire el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
)ficicil de la provincia de Cáceres y por los demás me- 
iios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
le la m ism a, asistido del A dm inistrador principal de 
Correos del mismo punto , el dia 26 de Setiembre p róx i
mo , á la  hora y en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
14.000 rs. vn. an u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
arecisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de la 
3aja general de Depósitos, la sum a de 1.200 rs. vn. en 
metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
pado , la c u a l , concluido el acto del re m a te , será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al m ejor 
Dostor, que quedará en depósito para garantía del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es^ 
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
icredite haberse hecho el depósito prevenido en la con- 
lición anterior, y  una certificación expedida por el Al
caide del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
Jiario desde Almaráz á Plasencia y vice versa por el precio
J e   rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las* proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la  Superioridad, se e le
vará el contrato á escritura p ub lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 29 de Agosto de 1864.=E1 Director general in 
terino  , J. Elduayen.

E s c u e la  s u p e r i o r  d e  D ip lo m á t ic a ,
establecida en el piso segundo del edificio del Instituto  

de San Isidro.
c u r s o  d e  1 8 6 4  Á 4 8 6 5 .

Con arreglo á lo dispuesto en el tít. 3 .°, cap. 2.°, a r 
tículo 52 del reglamento aprobado por S. M. en 31 de Ma
yo de 1860 , estará abierta la m atrícula de esta Escuela 
en la Secretaría de la misma, situada en dicho local, des
de el dia 16 hasta el 30 de Setiembre inclusive , de doce 
á cuatro en los 10 prim eros dias, y en los cinco res tan 
tes desde las diez hasta las dos y de cuatro á siete de la 
ta rd e , y el último dia hasta las doce de la noche.

Para poder ser admitido en ella en clase de alum no, 
se necesita:

1 .* Ser aprobado en un exámen especial de Historia 
general de España y nociones generales de lite ra tu ra  la 
tina y castellana ante los Profesores de la Escuela, según 
el Real decreto de 15 de Julio de 4863.

2.° Presentar el título de Bachiller en artes ó en cual
quiera facultad , o rig in a l, por certificación ó copia feha
ciente.

3.° Satisfacer por derechos de matrícula 400 rs. en p a
pel correspondiente, con arreglo al art, 57 , la m itad ai 
tiempo de solicitar la m atrícula y el resto ántes del exá
men de fin de curso.

La carrera  se hace en tres años escolares, cursándose 
en cada uno de ellos las asignaturas sigu ien tes:

Primer año.
Paleografía general.
Latin de los tiempos medios y conocim iento del ro 

mance castellano , del lemosin y gallego.
Ejercicios prácticos.

Segundo año.
Paleografía crítica.
Numismática antigua y de la edad media, y  en  espe

cial de España.
Epigrafía y geografía antigua y de la edad media.
Ejercicios prácticos.

Tercer año.
Historia de España en los tiempos medios.
Bibliografía, clasificación y arreglo de archivos y b i

bliotecas.
Historia de las Bellas Artes en los tiempos antiguos, 

edad media y renacimiento.
Ejercicios prácticos.
Concluido y probados los tres años, se puede asp irar 

á la obtención del título académico de A rchivero-biblio
tecario , mediante dos ejercicios, uno teórico y o tro  p rác
tico. Los derechos del título , expedición y sello im por
tan 852 rs. vn.

El mencionado título da opcion á ingresar en el C uer
po facultativo de Archivero-bibliotecario en la clase do 
Ayudantes de tercer grado y demás ventajas de regla
mento.



Las solicitudes para ingresar en la Escuela se p resen
ta rán  en la Secretaría en los referidos dias.

Madrid 30 de Agosto de 186 i.— El Secretario ,  Juan M anuel Gazapo. 930— 1

Gobierno d e  la  p r o v i n c i a  d e  S d a m a n c  s.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Herguijuela de la S ierpe, de esta provincia, dotada con 
la  cantidad de 1.100 rs. pagados de los londos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicha villa en el térm ino de un  m es, á contar desde la 
publicación de este edicto en el B Jetin oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , teniendo presente que la 
yeterida vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto 
en  las Reales órdenes de 19 de Octubre de i853 y 18 de Febrero de 1866. J

Salamanca 23, de Julio de 1864.= P cd ro  María Pardo.
927— 1

Gobierno d e  la  p r o  v io  c ía  de G r a n a d a .  
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo de Alfácar, en esta provincia , dotada con el suel
do de 3.000 rs. anuales, se hace público por medio de es
te  periódico oficial á fin de que las personas que se 
c rean  con derecho á optar á dicho destino presenten  sus 
solicitudes an te aquella Corporación m unicipal dentro 
del term ino de 30 dias, contados desde el en que tensa ' lugar la inserción de este anuncio. D

Granada 31 de Julio de i »64.-=El G o bernad or ,  J. Gu tierrez]de la Vega. 926—1

Gobierno d e  la  p r o v i n c i a  d e  C u e r e a .
; Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 1 

villa de Peraleja , cuya dotación anual consiste en 2.500 
reales satisfechos dei presupuesto municipal por triines tres  vencidos.

y Los aspirantes que reúnan las circunstancias que la 
ley  exige presentarán  sus solicitudes al Presidente de la 
corporación dentro del térm ino de un mes, á contar des
de el día en que aparezca este anuncio insert > en el Bo- * letin oficial de la provincia v G a c e t a  d e  M a d iv id

Cuenca 20 de Agosto de i 804. = E I  Gobernador , José ; Jover y  Paroldo. 976—3

Ayuntam iento constitucional 
, d e  C o r r a l  d e  A lm a g u e r .

El dia 17 de Setiembre próximo, á las once de la m a- 
p a n a , tendrá lugar ante el Ayuntam iento de Corral de 
Alm aguer la subasta de los obras de reparación y co n 
clusión de las Casas Consistoriales, bajo el tipo de *66 2i6 
reales 49 cents., y con arreglo al presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas que estarán de manifiesto 
en  la Secretaría del Ayuntam iento para todos los que qu ieran  interesarse en ella.

- Para tom ar p a rte en  la subasta ha de consignarse p re 
viam ente en la Depositaría del Ayuntam iento la décima 
p a rte  de la cantidad presupuestada en dinero metálico ó 
papel del Estado; debiendo acom pañar á cada pliego el 
docum ento que acredíte tener hecho el depósito, e fcu a l 
sera devuelto á los lidiadores después de term inada aque
lla, quedando retenido el del au tor de la proposición más 
ventajosa hasta que las obras sean aprobadas y recibidas 
definitivam ente. Las proposiciones se arreglarán en un 
todo al modelo que á continuación se inserta.

Modelo que se cito.
D. N. N ., vecino d e . . .  calle d e   , n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha  d e  ,
y  del plano y pliegos de condiciones facultativas y económ icas para la eje ucion de las obras de reparación de 
m uros y  nuevas arm aduras en el edificio de las Casas 
Consistoriales de Corral de Almaguer, se comprom ete á to
m arlas á su cargo por la cantidad líquida d e   (Se
expresará en letra y no por guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.) 977

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Comercio de Madrid. — En cumplimiento de lo 

mandado por el mismo en providencia de este dia, se ha seña
lado nuevamente para la junta general extraordinaria de acree
dores de la quiebra de D. Antonio Sansa!vador, que no lia po
dido tener efecto por falta de concurrentes, el dia 9 del cor
riente y hora de las diez de su mañana, en la sala de audiencias 
del expresado Tribunal, plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, 
piso principal.

El objeto de dicha junta es el de dar cuenta de la proposi
ción de los síndicos acerca de cierta solicitud referente á la re
clamación hecha del abono de gastos en los expedientes seguidos 
sobre propiedad y explotación de las salinas de Cardona'’, abo
no de daños y  perjuicios y  otras cosas.

Se advierte q ue, según lo mandado por el Tribunal, se cele
brará la junta el dia designado, y  será válido el acuerdo que en 
ella sé adopte ,  cualquiera que sea el número de los que concur
ran, para evitar los perjuicios consiguientes. 980

En virtud de providencia del limo. Sr. I). Manuel Martínez 
Delgado ,  Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia , se cita , llama y emplaza por el presente edicto y tér
mino de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de una inscripción, núm. 991, in trasferib lede 
la Deuda consolidada al 3 por i 00, expedida á favor de la Casa 
d e  Expósitos de la ciudad de Cuenca , por el capital de 32.879 
reales y  25 cénts. en equivalencia de los bienes de dicho esta
blecimiento ,  radicados en M urcia ,  que le fueron vendidos á 
consecuencia de las leyes de desamortización, para que en el té r
mino dicho, comparezca en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, 
piso tercero , á usar de su derecho en el expediente que se si
g u e  para acreditar el extravío del referido docum ento; bajo 
apercibimiento.

Madrid 31 de Agosto de 1864.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 0 982

A consecuencia de escrito presentado á nombre de Doña Te
resa Carbonell sobre que se la dé posesión, sin perjuicio de ter

cero , de los bienes que dejó al fallecer su esposo D. Pedro Mo- 
ret, se ha dictado el auto que á la letra dice así:

Auto.—A lo principal y prim er otrosí, por presentado el po
der con el, bastante y aceptación, el testamento y  partida de 
defunción que se acom pañan:

Considerando que D. Pedro Moret en el referido testa
mento instituyó por herederos á los hijos que tuviére ;de su 
matrimonio con Doña Teresa Carbonell, y  á falta de hijos ins
tituye á esta por heredera de los bienes que pudiera disponer:

Considerando que, como acredita la partida de defunción 
presentada, D. Pedro Moret falleció el 21 del corriente mes , y  
que según lo manifestado en el escrito á que se provee no ha 
dejado hi os, por lo cual es la heredera del mismo la menciona
da Doña Teresa, conforme al referido testam ento, el que es tí
tulo bastante para adquirir la posesión con arreglo á derecho:

Visto lo establecido en los artículos 6 9 .  695, 698 y 700 de la 
ley de Enjuiciamiento civ il;

Se otorga á Doña Teresa Carboñell, viuda de D. Pedro Mo
re!, la posesión que se pretende, sin perjuicio de tercero; y dése
la en los muebles de la casa mortuoria en voz y nombre de los 
demás bienes ante el Escribano actuario por cualquiera de 
los alguaciles del Juzgado á quien se confiere comisión al efec
to ; verificado lo cual háganse las intimaciones necesarias á los 
inquilinos y colonos en los demás b ienes, ó á los que puedan 
tener algunos bajo su custodia ó administración , para que reco
nozcan á la nueva poseedera; en cuya v ir tu d , para que esto 
tenga cumplimiento con respecto á los inquilinos y colonos de 
la tercera parte de la llamada laguna de Janda, la fábrica de
nominada de Moret y demás fincas radic antes en los partidos 
judiciales de Ghiclana y V ich , líbrenselos oportunos exhor- 
tos á los señores Jueces de prim era instancia de los mismos 
dos partidos, y  publíquese el presente auto por edictos que se 
fijarán en las puertas del Juzgado como sitio acostum brado, é 
insertarán en la G a c e t a  de esta corte, Diario oficial de Avisos 
de la misma y Boletín oficial de la provincia.

Y en cuanto al segundo último otrosí, puesto que sea á con
tinuación testimonio del poder y  testamento presentados, devuél
vanse al Procurador D. Patricio García de Alcañiz. Lo mandó y 
firma el Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de prim era instan
cia del distrito del Hospital de Madrid á 30 de Agosto de 1864.= 
Antonio María de Prida.=Licenciado José García Lastra.

Y para que tenga efecto la inserción del anuncio acordado en 
la Gaceta, firmo el presente en M adridá 31 de Agosto de 1864.= 
El Escribano actuario, García Lastra. 979

En virtud de providencia de D. José Muñiz Alaiz, Juez de p ri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada 
por el Escribano del número D. Cárlos González deBernedo, se 
cita á D. Diego Tudela, vecino de esta corte, para que en el térmi
no de nueve dias se presente en la Escribanía de dicho actuario 
á examinar la tasación de costas practicada en el expediente eje
cutivo que se sigue al Tudela á instancias de la Sociedad titulada 
Aurora de España sobre pago de maravedís; apercibido que pa
sado dicho término sin haber comparecido, se le tendrá por con
forme con la tasación y  se proseguirán estas actuaciones en rebel
día, notificándose las demás providencias que se dicten con los 
estrados del Juzgado*.

Madrid I.° do Setiembre de 1864. -  El Escribano, Garlos Gon
zález deBernedo. 967

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza, dictada ante m i, en 
autos ejecutivos seguidos por parte de D. Antonio de Palacio y 
Cañedo contra la testamentaría de D. Pedro Palacio y  Alcedo, 
se cita y emplaza nuevamente por término de 30 clias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á 
los herederos de este último para que comparezcan en este Juz
gado y en los expresados autos, por sí ó legalmente representados 
á instruirse de las cuentas producidas por D. Francisco Antonio 
Palacio, y exponer sobre ellas lo que tengan por conveniente; 
apercibidos que de 110 hacerlo se aprobarán las enunciadas 
cuentas. ^

Lo que se hace notorio pava inteligencia de los interesados. 
Cádiz 20 de Agosto de 1864.=Narciso M. Lozano.* 963
En virtud de providencia del Sr. I). Emilio Bravo, Juez 

de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital , refrendada del Escribano de número de la misma D. Ma
nuel Caldeiro, se ha señalado el dia 16 del corriente, y su hora 
de las doce de la m añana, en la audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la Territorial, para celebrar junta general de acree
dores al concurso de D. Márcos Bernardini para la elección de 
un Síndico en reemplazo del que lo era D. Eugenio Santiago 
Aguado.

Lo que se anuncia por el presente para que llegue á noticia 
de dichos acreedores. 964

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Según habíamos anunciado, parece que las nego
ciaciones pendientes entre Prusia y Austria con motivo 
del establecimiento de un Gobierno provisional en los 
Ducadosse aplazan para una época lejana, y que nin
guna resolución se adoptará en el particular hasta la 
conclusión de la paz.

En carias de Viena so comunica posteriormente 
que es muy posible que se vaya todavía más adelan 
te renunciando á semejante proyecto. Si esta noticia 
se confirmase, habia que atribuirla principalmente ó 
la actitud de los Ducados, y sobre todo á las resolu
ciones de la Gran Asamblea de Neumunster.

Sabido es ciertamente que aquella Asamblea, com
puesta de delegados de las Municipalidades de 41 
poblaciones ó bourgs del Schlesvig-Holstein, manifes
tó su opinión al establecimiento del Gobierno provi
sional

La Gaceta dé la Cruz dice que no se trata, como 
se decía, de la retirada de las tropafc, ni aun respec
to de la Jutlandia, y que por lo tanto no se piensa en 
disponer la vuelta del ejército de ocupación hasta 
que se halle decidida la paz.

El Gran Duque heredero de Rusia Nicolás Ale- 
jandrowitch, salió de Hamburgo el 31 de Agosto con 
dirección á Copenhague, en donde se celebrarán sus 
esponsales con la Princesa María Dagmar, hija segun
da del Rey Christian.

INTERIOR,
M A D R ID .— S. M. la R e in a  se dignó an teayer tarde 

acom pañar á la Infanta Doña Isabel de Braganza en un 
paseo por los jardines de San Ildefonso. Con este motivo 
corrieron tres fuentes, la de los Vientos, la de N eptuno y 
la de Andrómeda. Con S. M. iban el Príncipe de Asturias, 
la Infanta Doña Isabel y  el Infante D. Sebastian y su es
posa.
  Con motivo de las fiestas que se verificarán en el
inmediato pueblo de Pozuelo el domingo y lunes de la 
semana p ró x im a, la em presa del Norte ha dispuesto que 
salgan en dichos dias trenes especiales para los aficiona
dos á este género de diversiones.
 _ El limo. Sr. Obispo auxiliar de esta diócesis ad m i
nistrará el Santo Sacramento de la Confirmación hoy á 
las diez de la m añana en San L u is ; m añana á las cuatro 
y media de la tarde en San A ndrés, y el lunes á las diez 
de la m añana en San José para los feligreses de esta 
parroquia y la de Chamberí.
   Los dueños del Café Im perial de la Puerta del Sol
han dispuesto inaugurar hoy por la noche este magnífico 
establecimiento, que será en su  clase el prim ero de Ma
drid , habiendo convidado á este acto á los individuos de 
la prensa y á otras muchas personas, y m añana quedará 
abierto al público.
 Con eb  título de El Libro del pueblo publicó á
principios de este año D. Manuel Henao y Muñoz una 
colección de cuadros sociales y  domésticos de sumo 
in te ré s , que acabamos de leer y que recom endamos al 
p úb lico , á quien está dedicada. La m oralidad y sanas doc
trinas que contienen las páginas de este l ib ro ; la exacta 
p in tu ra  de las pasiones que dom inan al h o m b re , de los 
vicios y virtudes de que está dotado; los saludables con
sejos que da el au tor á todos los individuos que constitu
yen la familia, á los esposos y á los padres , á los hijos y 
á los am igos, á los amos y  á los c riad o s ; las provecho
sas lecciones que dirige á todas las clases de ,la sociedad, 
elevan el libro del Sr. llenao y Muñoz á la categoría de 
las publicaciones que tienden á la reforma de las costum 
bres, y de las que depende la felicidad ó desgracia de las 
sociedades.

VALLADOLID 2 de Setiembre.—Según leemos en los 
periódicos de Santander , la Sociedad del Crédito Caste
llano está llevando los trabajos del ferro-carril en la sec
ción de Reinosa á Barcena con una actividad m ayor, si 
así puede decirse , de la desplegada hasta ahora. El dia 
27 últim o trabajaban en las obras 9.630 operarios de to 
das clases, 100 caballerías, 129 carros y 572 wagones, 
núm eros que hablan más alto que cuanto pudiera decirse 
en favor de la Sociedad constructora. [Norte jde Castilla.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S.

Anteanoche volvieron á ab rir sus puertas, inagurando 
la nueva tem porada cómica, los teatros de la calle de Jo- 
vellanos y de la plaza del Rey. En el prim ero se pusieron 
en escena la comedia titulada Vi y vencí, que fué acogida 
con alguna fria ldad , y la zarzuela en un acto De tal palo 
tal astilla, original del Sr. Selgas, y música del Sr. Arrie- 
ta. Este lindísimo juguete obtuvo un éxito completo, pues 
el libro abunda en versos excelentes, en chistes de buen 
género y en rasgos ingeniosos. La música del distinguido 
autor de El Dominó azul y El Grumete es muv bella: el pú 
blico hizo repetir un precioso polo, y aplaudió diferentes 
vece^ otras piezas, siendo llamados los autores á la  escena 
á la conclusión de la obra.

En el desempeño estuvieron acertados todos los ac to
res; pero m uy especialmente la señorita Istúriz y el señor 
Salas.

* En el Circo se estrenó la zarzuela original en tres ac 
tos y en verso titulada Cadenas de oro. Por razones p a rti
culares no podemos em itir opinión propia sobre ella , lim itándonos á copiar lo que dicen acerca de su éxito la 
m ayor parte de ios periódicos de ayer.

La Iberia.
Anoche abrió las puertas este teatro con la zarzuela 

nueva Cadenas de oro, que obtuvo buen éxito.
El cuadro dé compañía nos parece uno de ios más 

completos que ha tenido la corte. Fueron v con justicia 
aplaudidos las señoras Uzal v Toda , y ios Sres. Obregon 
y Sanz.

El teatro ha sufrido una gran m ejora, y  en cuanto ca
be ha sido decorado con gusto.

Tanto de la zarzuela, que tiene piezas de gusto, como 
de los actores, que la han interpretado en general con 
in teligencia, nos ocuparemos detenidam ente.

La o rq u esta , bien.
Las Noticias.

Con próspera fortuna inauguró anoche sus tareas el po 
pular teatro del Circo. La compañía lírico-dram ática que 
dirige el Sr. Obregon, compuesta en su m ayor parte de 
actores ya conocidos y  justam ente estimados del público 
de Madrid, fué m uy bien acogida, y la zarzuela Cadenas 
de oro dejó sum am ente complacida á la num erosa co n 
currencia que llenaba todas la^ localidades del coliseo. La 
nueva obra fué m uy aplaudida en diferentes pasajes , e n 
tre' otros un cuarteto del segundo acto, el final del mismo 
y una romanza del tercer acto. La señorita Uzal, que se 
presentaba por prim era vez ante el público de la corte, 
fué m uy ap laudida, haciéndola rep e tir, en tre nutridos 
aplausos, una rom anza que cantó con sum o gusto y afina
ción. La señorita Toda, que ha adelantado mucho desde la 
últim a vez que la oim osen el teatro de Jovellanos, mereció 
tam bién una entusiasta acogida, alcanzando una ovación 
en la romanza del segundo acto. Los autores de Cadenas 
de oro, Sres. Navarrete, Larra y  Arrieta, fueron llamados

la escena al term inar el precioso cuarteto del segundo 
acto; pero no pudieron presentarse p o rq u e , según m an i
festó el Sr. S a n z , no se hallaban en el teatro. La ejecu
ción de la obra ha sido esm eradísim a, advirtiéndose que 
estaba perfectam ente ensayada y dirigida. Todos ios ac
tores rivalizaron en el buen desem peño de sus respecti
vos papeles. La em presa, dando pruebas de su exquisita 
galantería, dispuso que sus dependientes repartieran  , en 
el interm edio del prim ero al segundo acto, elegantes ra 
milletes á las señoras que ocupaban las localidades de preferencia.

La Democracia.
Anoche inauguró la presente tem porada cómica el 

teatro dei Circo con la zarzuela nueva Cadenas de oro, 
de ios Sres. Larra y N av arre te , música dei m aestro Ar
rieta. La ejecución de esta zarzuela nada dejó que desear: 
el público num erosísim o que llenaba las localidades dei 
teatro aplaudió con entusiasm o á todos los artistas, p r in 
cipalmente á las dos prim eras tiples que representaban 
los papeles de Reina y Leonor, las señoritas Uzal y  Toda. 
Fué tam bién muy m erecidam ente aplaudido el tenor se
ño r Sanz en el papel de Fabio.

Cadenas de oro es una zarzuela que no dudam os está 
destinada á m erecer la aceptación del público que con • 
cu rre  al teatro de la plaza dei R e y , pues el argum en
to es bastante o rig in a l, tiene situaciones verdaderam en
te interesantes , y  no está escrita con el censurable 
descuido que se nota en la m ayor parte de las zarzue
las que vienen estrenándose. Arrieta ha estado á ía a ltu 
ra de su reputación en la parte que le ha cabido en Cade
nas de oro , pues hay en ella trozos de música verdaderam ente bellos.

El público llamó á la escena á los au to re s , los cuales 
no se presentaron por no estar en el teatro.

Celebramos mucho el feliz éxito de la inauguración de 
las funciones en el teatro dei Circo, y  auguram os ap lau 
sos á la compañía lírico-dram ática que ayer debutó en el mismo.

El Clamor público.
Anoche abrió sus p u e rta s , por prim era vez en esta 

tem porada, el teatro de la plazuela del R ey , al que acu
dió una num erosa y escogida concurrencia.

El tea tro , en su parte in te rio r , ha experim entado 
grandes é im portantes mejoras.

La zarzuela que se estrenó anoche con el título de Ca
denas de oro obtuvo buen éxito. Aunque el argum ento es 
algo inverosím il y com plicado, entretiene y hace no p o 
cas veces re ir á ios espectadores.

La música agradó generalm ente, m ereciendo los ho 
nores de la repetición varias p iezas, como por ejemplo 
mn cuarteto del segundo acto, notable por su  originalidad 
y buena instrum entación.

El desempeño satisfizo al público. Los Sres. Sanz y 
Obregon obtuvieron repetidos aplausos, así como las se 
ñoras Uzal y Toda. Lo avanzado de la hora no nos perm i
te extendernos más acerca del m érito de esta composición 
dram ática y  musical. En uno de nuestros próximos n ú 
meros la juzgaremos con detenim iento é imparcialidad.

La Libertad.
Anocfie se abrieron las puertas de este coliseo , que 

tuvo un lleno completo. La tem porada se ha estrenado 
con la zarzuela Cadenas de o ro : varias escenas fueron es
trepitosam ente aplaudidas. El público llamó ai fin del se
gundo acto á los autores , que no se presentaron por es
ta r fuera del teatro. La música es agradable, y la versifi
cación florida. A la hora avanzada en que escribimos so
lo tenemos espacio para m anifestar que Cadenas de oro 
fué puesta en escena con gran lujo de tra je s , y que los 
arttetas se esm eraron en el desempeño de sus papeles, 
Obregon empieza bajo buenos auspicios la tem porada.

La España.
En el Circo se puso en escena la zarzuela nueva en 

tres actos titulada Cadenas de oro , que fué m uy bien in 
terpretada por la U zal, Sanz y O bregon, y que en tre tu 
vo á los espectadores. En este coliseo se han hecho refor
mas agradables á la vista y á la comodidad del público.

Las Novedades.
Anoche se inauguró la tem porada cómica en este co

liseo con la zarzuela en tres actos , letra de los señores 
Larra y Navarrete, y música del maestro A rrieta, titulada 
Cadenas de oro. El público quedó gratam ente sorprendido 
al ver las notables mejoras que ha hecho en el local la 
nueva em presa. También oyó con gusto las bonitas 
chistosas escenas de esta nueva producción , y aplaudió é 
hizo que se repitieran el cuarteto  del segundo acto y la 
bonita romanza del te rc e ro , que cantó m uy bien  la se 
ñorita Uzal.

La obra de los Sres. L a r ra , Navarrete y Arrieta ha 
sido perfectam ente in terpretada por las Sras. U za l, Toda 
y Soriano , y por los Sres. Obregon , Sanz , Fernandez w Soriano : y creemos que dará algunas buenas en tradas á 
la em presa, que ha hecho una buena adquisición con la 
de una artista tan apreciable como la Sra. Uzal.

El Contemporáneo.
Anoche inauguró sus tareas la compañía lírica del tea 

tro del C irco , poniendo en escena la zarzuela nueva en 
tres ac to s , letra de los Sres. Larra y Navarrete y  música 
del Sr. A rrie ta , titulada Cadenas de oro. La nueva obra 
agradó y  en tretuvo á la num erosa concurrencia que lie 
naba el coliseo, y  fué m uy aplaudida diferentes veces, 
llam ando el público á los autores á la conclusión del se
gundo acto.

Las tiples señoritas Uzal y Toda fueron m uy bien re 
cibidas, así como el resto de los actores que tom aron par
te en la ejecución de la nueva zarzuela , que no dudam os 
dé buenas entradas al teatro de la plaza del Rey en la 
tem porada dignam ente comenzada ayer.

El Independiente.
Anoche se estrenó con buen éxito en el teatro del Circo 

la zarzuela en tres actos Cadenas de oro.
Los autores fueron llamados al palco escénico , pero 

no se hallaban en el teatro. En la próxima revista habla
remos con más detenim iento de esta producción.

E l Espíritu público.
Cadenas de oro. Con esta magnífica zarzuela, obra del 

maestro Arrieta y libreto de ios Sres. Larra y Navarrete, 
ha dado anoche principio á sus tareas la escogida compa
ñía del teatro del Circo. Muy tarde hemos salido de la 
función á que nos referim os, y  no podemos extendernos 
dando cuenta minuciosa á nuestros lectores del éxito 
completo que han alcanzado, tanto los artistas como el 
compositor y los poetas. El Sr. A rrieta, con Cadenas de oro, 
h a  ganado una flor más para su co ro n a : la composición

es bellísima, y  el público la ha aplaudido como era de 
p e ra r : el entusiasm o subió de punto en el segundo act^' 
y  se llam aron á los autores después del cu a rte to ; pe» ’ 
ausentes aquellos, no pudieron rec ib irlo s aplausos de n° público apreciador de su reconocido m érito. n

Los artistas se han elevado á la a ltu ra de su reputa 
c io n : la señora U zal, que apareció por la vez primep 
ante el público de esta c o rte , ha obtenido un  triunf* 
com pleto; y en la única pieza en que pudo lucir sus be° 
lias dotes de artista , en la romanza del tercer acto , fa * 
extensam ente aplaudida y se le pidió la repetición’: U 
señora Uzal se ha ganado ya las simpatías del público tanto por su alta escuela como por el tim bre de su 
por la flexibilidad y entonación que ostenta en los pasa j 
jes más difíciles, y por su aire modesto y  escogidas 
ñeras. Cadenas de oro no ofrece á la señora Uzal caimv! 
bastante para desarro llar sus facu ltades: solo en el tercer 
acto encuen tra ocasión de lucir su m aestría , y  quizá eso 
haya convenido á la joven artista, que se presentaba p0r 
prim era vez ante un público nuevo con los temores que 
acompañan siem pre al génio modesto. Auguramos á la 
señora Uzal u n  m erecido triunfo en  la tem porada que ha dado princip io anoche.

La señorita T oda, en su papel de Reina , gustó mucho 
y arrancó tam bién muchos aplausos; esta inteligente actriz es ya conocida de nuestro  público.

La señora S oriano , como s iem pre , se posesionó del 
público con su maestría y  ese instinto artístico que ia 
Yace aprovecharse de las al parecer más insignificantes ocasiones para dar á conocer sus talentos : la señora S0. 
riano tiene ya hecha y  bien merecida su reputación de característica: en el papel de Duquesa sería difícil 
pera ría. . *

El Sr. S an z , igualm ente afortunado desde el priegep 
m om ento , y  de igual modo el Sr. Obregon en su pajpel 
de Bambolla , ámbos artistas recogieron muchos aplausos.En co n ju n to , la función ha correspondido á las a$pi. 
raciones del púb lico : todos los artistas se han  esmerado 
por que la inauguración m ereciera la aprobación general 
y lo han  conseguido.

El teatro estaba llen o , y esta noche creemos que vol
verá á verse en el mismo estado con la repetición de Ca
denas de oro.

Tenemos un  vivo p lacer en hacer justicia á todos.
La Politica. I

La zarzuela en tres actos y en verso Cadenas de qty 
letra de los Sres. Larra y N avarrete y música del Sr. Ar
rieta , en tre tien e , abunda en chistes y en belleza de ver- 
sificacion, y sobre todo está ilustrada con una música 
digna de la reputación del distinguido autor de El Domi. 
no azul. El público ap laud ió , pidió la repetición de algu. 
ñas piezas y  colmó de aplausos á las Sras. U za l, S o la
no y T oda, y  á los Sres. Obregon y Sanz.

El resultado de la prim era función ha debido dejar 
satisfechos á los autores, á los artistas y sobre todó al 
Sr. O bregon, á quien el público dió anoche muestras de 
las grandes simpatías que le inspira. Todo hace esperar 
que el coliseo del Circo se verá m uy concurrido y ani
mado.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se arrienda en pública subasta el derecho 
del 6 por 100 de los frutos verdes criados en el suelo re
gable de la Real Acequia de Tajo, en Aranjuez; cuyo acto 
deberá tener lugar sim ultáneam ente el cia 10 del cor
riente ,  á la una de la tarde ,  en la Adm inistración de la 
Real Casa y Patrim onio y en la del expresado Real Sitio, 
en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de con
diciones para los que deseen interesarse en la licitación

—3
COLEGIO DE PRIMERA GLASE ESTABLECIDO EN 

Carabanchel Alto, dirigido por el Licenciado D. Juan de la 
G. A rte ro , é incorporado al Instituto de San Isidro — 
Conforme á las disposiciones legales v igen tes ,  queda 
abierta la m atrícula en este Colegio duran te  los prime
ros 15 dias de Setiem bre para todas las materias que 
com prenden los estudios generales de segunda ense
ñanza.

Hay clases especiales de m atem áticas, francés, dibujo, 
m úsica , gimnasia y otros estudios. Los reglamentos del 
Colegio se dan en la adm inistración del coche del esta
blecim iento , calle de Toledo , núm . 23, caté; en la libre
ría del Sr. Bailly-Bailliére, plazuela del Príncipe Alfonso, 
núm ero 8, ó pidiéndolos al Adm inistrador del estableci
miento , quien los rem ite á correo seguido. 914—3

GRAN PERRERÍA Á LA INGLESA Y MINAS DE HU- 
11a , h ierro  y caolín-en venta.

La jun ta  general de la Sociedad anónim a Palentina 
Leonesa ha determ inado vender en público rem ate todas 
sus propiedades, sitas en los valles de Sabero, Colle y Ve
neros , provincia de L eón , consistentes en 16 minas de 
hulla con 68 pertenencias, cuyas demarcaciones com
ponen una superficie de 12.240.000 varas cuadradas: seis 
minas de h ierro  hidratado, carbonatado y calizo, con 16 
pertenencias de á 60.000 varas cuadradas cada u n a , que 
se hallan todas en activa explotación, con varias vias 
férreas de bastante extensión desde las testeras ó labores 
á las bocas de los altos hornos y á los diferentes talleres 
de la fábrica, con sus correspondientes wagones, útiles 
y herram ientas á ellas an e jas ; y  tres minas de tierra re 
fractaria ó cao lin : en una gran ferrería á la inglesa , con 
todas sus m áquinas, aparatos, cilindros, altos hornos, 
fundería , herram ientas, alm acenes, talleres y edificios 
para la adm inistración y operarios, m ateriales, lingotes 
y  h ierro  elaborado, todo estimado en 10.500.000 rs.

Los planos y pliegos de condiciones bajo las cuales se 
verificará la subasta estarán  de manifiesto en las oficinas 
de la Sociedad, calle deLepanto , núm . 4, cuarto segun
do, en esta corte, todos los dias no feriados, de diez á dos 
desde el 1.° del corriente hasta el 31 de Octubre próximo, 
en que se ce lebrará dicho rem ate á las tres de su tarde en 
el salón núm . 7 de la casa calle de Capellanes, núm . 10, 
á cuya hora se ab rirán  y  se dará lectura á lo s pliegos cer
rados ó proposiciones que se hubiesen presentado de una 
á t r e s , sin que sean adm itidos los que no contengan el 
docum ento en crédito de haber depositado en la Caja ge
nera l de Depósitos 300.000 rs. en metálico ó su equivalen
te en papel de la Deuda pública en garantía del cumpli
miento de la proposición.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en el citado remate.

Madrid 1.# de Agosto de 1864.=E1 Director, Miguel de 
Iglesias. 981

S A N T O S  D E L  D IA

San Sandullo, m ártir de Córdoba. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO MADRID 
Observaciones meteorológicas de! áte 2 i t  Setiembre U 1864.

XcZ'il iE1!' SBATOA »  6aAD'*  Direccioí ESTADO
HORAS. ; r 0X “.  — --------— —  d e l  DEL

t r o s .  líeaacarií. Centígrados. CIELO.

6 m  708.26 13* 8 17°,3 3____  Nubes.
9 m. 708 62 17 6 22 0 5 S. E. Al celaje

1 2 . . .  707,96 23 0 28 ,7 S.S. O. Celajes.
3 1.. 706 58 25° 0 31,2 i . O.. Nubes.
6 t.. 706 4; 21\7 27°.1 N. O . . Celajes.
9 n  7(6 87 18\7 23° 4 N. O .. ídem.

Tem peratura máxima del d ia ............. i 2o 5 31 ,9
T em peratura máxima al sol j 33a 3 41 6
Tem peratura m ínim a del d ia . . . . . .  i 13 ,0 16",2

Evaporación en tas 24 horsg. 8,3 milímetros.
DIRECCION GENERAL DE TELEGR \FÜS.

Según los partes recib idos, ayer lia llovido en Caste
llón y Lérida.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D u k c c i o n  d e  o p e r a c i ó n  e s  g e o d é s i c a s .—  Observaciones m e

teorológicas del d ia  2 de Setiembre í e  1 864.
A ltura | J

Dar0 UÁ a peralu- Dirección Fuerza E stado  IO PA - trl<*á0 r a e n  EitadoLULA- y al di- , rados de! del del
Tel dei coate- d é la  mar.

LID A  DES. mar en sj ma_ T ien to . T ien to . c ie lo ,m ilím e- 
tros.

B ilb a o  á
la s9 m .V  765,9 18,0 N. O .. Calma Cubierto. P.°oleaj.

Coruñaid- 766,1 18,2 S. O .. Idem Casi d .°.. Mareja.4
Lisboa id . 766,0 19,8 N orte. Vien.° Vapores. Bella.S f  ° á las

7 mañ.V 764,4 22,0 E S. E. Calma N ubes... T ranq.4
Sevilla á

las 9 m.4 764,2 29,0 S u r .. ídem , Idem . . .  »
Tarifa id . 762,9 24,6 E N.E. Brisa. Despej.0. T ranq.4
Gran 4 id. 766,4 13,5 S. E . I d e m .  Cási d.°. »
Alican id. 763,9 26,0 S u r . . .  -dem Ais. nubs T ranq.4
Murcia id. 765,2 25,4 N. E,« Calma Despej.0 . »

Valen, id . 765,1 25,8 N. E .  Brisa. Nubes.. .  »
Palma id 765,5 27,4 S u r . . .  Idem . Despej.0 . Tranq.4
Barcel. id 764,1 13,7 Este. . V.° fte. Cubierto Oleaje.
Zarag.4 id. 761,6 20,8 N. O .. Brisa. Id e m ....  »
Soria id.. 762,2 1 8 ,0 ‘N. E . . Calma Nuboso.. »
Búrgos id 768,6 18,3 Idem. Brisa. N ubes.. »
Vallad, id. 765,9 49,4 Idem.. Calma C elajes.. »
Salam. id . 76 *,7 21,0 ¡Norte Brisa. Idem ...-. »
Madrid id. 763,6 22,0 >. S. E. Idem . Al. celaje »
Albac. id 764,9 24,5 S. E ... Calma N u b es ... »
Brest á las

7 mañ.*. 762,8 15,3 S. O . . .  Brisa .  Cubierto. De leva.
Bayona id. 766,0 21,0 N. O .. Calma íd e m ... .  Agitada.
Mars.4 id 765,1 20,1 » Idem . .Idem .. . .  En cal.4
Opo.°1.°á i
his9 m \  768,1 22,2 N. N.O Brisa. ¡Idem  Bella.

Sal.4id.id. 766,0 21,6 N. O .. Idem , Despej.0 . »
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L IN EA S TE LE G R Á FIC A S DE FRANCIA  
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 

de Agosto de 1864 á las siete de la mañana.
Barómetro „  jea milíme- Tem peratu- ¡ Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á Ü° y ra en grados' delal nivel del .  DEL CISLOtmar centígrados, viento.

sTPeíersburgo. 764,4 10°,9 Ñ. E . . .  Nublado. ""
Síokolmo  » » » »
Copenhague. » » » »V ie n a ....  768,2 9o,7 O Cási sereno.
Leipzig  769,4 9°,2 S. S. O. Nublado.
Berna...................  766,5 5°,6 S. O . .  Despejado.
G reen w ich ... .  764,3 18°,5 S. O . . .  Alg. n u b e .
B ruselas.  766,7 15°,2 S. S. O. Lluvia.
D u n q u e rq u e .. 765,2 15°,5 S. S. O. Cubierto.
París, o.................  766,9 12°,7 S. E . .  Despejado.
B u r d e o s . . . . . .  761,8 14°,8 E Idem.
L y o n . . . ,  771,4 12°,6 ¡N .E  . .  Bruma.
T u r in    768,3 16°,5 O Sereno.
F lo r e n c ia . . . , ,  764,9 17°,5 ¡S. E . . .  Idem.
Rom a. . . . . . . .  767,6 16°,0 j N Despejado.
N áp o les .. . . ,  . 767,7 I 16°,0 N. N. E. ldem.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
D e lo s p a r te s re m itid o s e n  e s te  d ia p o r  la  Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la  del m ercado de gra
nos y no ta  de p rec io s  de a rtícu lo s  de consu m o, resulta 
lo sigu n t e  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
18.652 arrobas de tr ig o .
2.262 arroba* de harina de id.

15.057 a rrob as  de ca rb ó n .
116 vacas, que com ponen 42 202 lib ras de peso, 
767 o a rn e ro s, que hacen 16.181 id, id ,

PRECIOS o a  ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libras.
Idem de c a rn e ro , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r 

tos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 27 á 28 rs. fanega.
A lgarroba ,  á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . .  1.042 f a n e g a s .
Q uedan p o r v e n d e r . . . »P re c io  m á x im o .. . . . . .  52.

Id em  m ín im o .  ............ 41.
l i a r a  m e d io . . .................  47,43.

Lo que se a n u n c ia a l púb lico  pa ra  su  in teligencia. 
Madrid 2 de Setiembre de 4 864.«—E l A lcaide in te ri

no , Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 2 de Setiembre de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 51-30 

y 35 ; á plazo, 51 -40 fin cor. vol.
Idem dei 3 por 100 d iferido , publicado, 46-85; no 

publicado, 46-70; á p lazo , 46-80,13 cor. v o l . ; 47-25, 
p ri. 25 c. fin cor. vol.

Deuda am ortizable de p rim era c la se , no publicado, 
41 d.

Idem  id. de segunda id . , id . , 26 50 p.
Idem del persohal, id ., 26-35 d . ; á plazo, 26-45 fin. 

cor. vol.Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento  de M adrid, 
con 2 Vi de in te rés  a n u a l , no publicado, 48-50.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 po r 100 de in te rés  a n u a l ,  id ., 89 p.

Acciones de carre te ras, em isión de 4 .* de A bril de 
4850 ,  de á 4.000 r s . ,  6 p o r 4 00 an u a l, id. ,  96-25.

Idem  de á 2.000 rs ., id., 96-80 d.
Idem  de 4.° de Junio  de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

95-60 p.
idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , sin cu- 

pon , idem, 94.
Idem de 4 .* de Julio d e 4 856, deá 2.000 rs., id., 94-75.
Idem  de Obras públicas de 4 /  de Ju lio  de 1858, idem, 

94-80.
Idem  de l C anal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual , id. ,1 0 6 .
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

ca rr ile s , publicado, 93-25 y  20.
Acciones del Banco de E sp añ a , no publicado, 206 p.
Idem  del C anal de  C as tilla , i d , ,  4 0 8  d .

Idem  de la M etalu rg icad eban  J u an  de A lcaráz, id ., 70 d.
Idem  de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á  

erez y  Cádiz , i d . , 86 d.
Idem  de los fe rro -carriles  de L érida  á Reus y  T arra 

gona, id . ,8 0  d.
Obligaciones d e id . i d .  id . , id . ,  90 d.
Acciones de la Compañía del ferro -carril de Medina 

leí Campo á Zam ora, id ., 85.
Obligaciones del ferro -carril de Palencia á Ponferrada, 

) sea del Noroeste de E sp añ a , i d . , par.
Acciones del em préstito  de la Diputación prov in cia l 

le G uadalajara, con 6 por 100 de in te ré s  anual, id ., 92 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 49-55.
París k 8 dias vista, 5-13 d.

Plazas del reino. :

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbace te .. . .  par. » Lugo  » *
A lican te  par p. » M álag a ... » Yi
Alm ería  » M u rc ia . , . .  Ye *
Avila  Yí  » O rense  % p. » -
Badajoz. . . .  p a r d. » O v iedo .. . .  » Y* d.
B arcelo na... » % d. P alencia ... par. »
Bilbao  par d. » Pamplona . par d. »
Búrgos  par. » Pontevedra y4 »
Cáceres  par. » Salam anca. Yí d- »
Cádiz  % d. » San Sebas-
Castellon. . .  * » tian ......... * J^d .
Ciudad-Real. » » Santander. » $4 p.
C ó rd o b a .. ..  » % S an tiago ... % »
Coruña  par. » S eg ov ia .... Y* *
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » y  d.
G erona  * » Soria  %/% p . »
G ranada  Yí  * T a rrag o n a . » Yí d.G uadalajara. p a rp .  » T eruel  » »
H u elva   » # Toledo  J4 »
H uesca  » * V alenc ia ... » Yi
Jaén.................. p a r. » V alladolid .. Ye 9
L eón  yí d. » Vitoria  » y%
Lérida  » » Z a m o ra .. . .  Yí 9
L ogroño .. . .  par d. * Z aragoza.. .  » Y* P»

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 30 de Agosto.—In terio r,48*25.—Diferida, 43-25.
Amsterdam  30 de Agosto.—Interior, 48 yí.— Diferida, 

44 %.
Francfort 30 de Agosto.—Interior, 49.—Diferida, 44 %.
léóndres 30 de Agosto.—Gonsolidados, 88 %.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .— A  las ocho de la noche.—W 

y  vencí ,  comedia nueva en tres  actos.— De tal palo tal asti
lla ,  zarzuela nueva en u n  acto .— Los zapatos ,  s a i n e t e .

T eatr o  d e l  C irco .—A las ocho y media de la noche.— 
Cadenas de oro ,  zarzuela nueva, original, en tres actos y 
en verso.

C ir c o  d e  P r i c e  (ca lle  de Recoletos). — Hoy á las 
ucho y  media de la n o c h e , grande y variada función de 
escogidos ejerc icios, en tre  los cuales se ejecutará La as
censión sobre la bola y otros ejercicios por el perro 
Agath.—Variaciones musicales por Mr. W oodtnan.—Los 
clowns Sres. Dallot.—Sind-bad el marino , ó Arlequín 
el valle de los Diamantes ,  gran pieza fantástica tomada de las 
leyendas árabes titulada Las mil y una noches ,  bailes y 
nuevas decoraciones, concluyendo con la gran fuente mág* 
ca con brillantes juegos de aguas de hermosos y variados 
colores, tal como fué presentada en el Instituto politécni
co de Londres, puesta en escena bajo la dirección ód 
artista Mr. Henderson.

Circ o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— Hoy se ejecutarán a 
las ocho y  media de la noche escogidos ejercicios ecues
tres por los principales artis tas .

Ca m po s  E l ís e o s .—Función para hoy sábado 3. .
A las ocho de la noche.—La banda m ilitar y coros del 

ja rd ín .
Salón recreativo .— La Caja misteriosa.
Plaza del Teatro.—Fuegos artificiales por Mr. Rossi.
Los dem ás porm enores en los carteles.

P laza d e  T o ro s.—En la tarde del domingo 4 se.vel1,* ficará (si el tiempo no lo im pide) la 16 media corrida de 
toros.— Se lidiarán seis de las ganaderías y con las divi
sas s igu ien tes: tres de D. Vicente Martínez , procedentede Moral-Zarzal, vecino de C o l m e n a r  V i e j o , con divisa
m orad a ,  y tres de D. Félix Gómez y  sobrinos ,  vecino»  
de id. , con azul tu rqu í y blanca.Lidiadores. P icadores: Francisco Calderón y  Ramoi 
F ernandez , con otros tres de reserva , sin que en el cas de inutilizarse los cinco pueda exigirse que salgan otro • 
Espadas: Francisco Arjona Guillen (Gúchares), José Pon' 
ce ,  á quien se agrega la cuadrilla del T a to ,  y Antón 
Carmona (el G ordito), á cuyo cargo estarán  la^.c0^rej ¡  pondientes cuadrillas de banderilleros.—Sobresaliente 
espadas, Mariano A n tón , sin perjuicio de banderillear j 
toros que le correspondan. — La corrida empezara a 
cuatro y media en punto. — Una m úsica tocara antes 
la función y en los intermedios.


